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SEDE ELECTRONICA 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado en  Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 12 de marzo de 2018.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

12/03/2018.

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 
08:30 horas del día 12 de marzo de 2018, se reúnen, bajo la Presidencia del Alcalde, los Sres. 
Concejales que a continuación se relacionan, quienes siendo número suficiente, se constituyen en 
Sesión ordinaria  de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 112.4  del. 
R.O.F, (Real Decreto 2568/1986) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1 c)  ambos de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, con la asistencia de la Sra. Secretaria General.

Lista de Asistentes
Presidente Sr. Alcalde 
FRANCISCO RUIZ GIRALDEZ
Concejal
SEBASTIAN GALINDO VIERA
Concejal
NOELIA MOYA MORALES

Secretario
CRISTINA BARRERA MERINO

Miembros  no asistentes
 Concejal
EZEQUIEL MANUEL ANDREU CAZALLA
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PERSONAL DE LA CORPORACION QUE ASISTE A LOS EFECTOS DEL ART. 113.3 DEL 
REAL DECRETO 2568/1986:
Asesor Jurídico
FRANCISCO JAVIER OCHOA CARO
Asesor Jurídico
JOSE MARIA BAREA BERNAL
Asesor Jurídico
SONIA MARIA MORENO RUIZ
Jefe Oficina  Técnica
JOSE CARLOS BARRAGAN RUBIO

Existiendo quórum de constitución suficiente, por parte del Sr. Alcalde, se declara 
abierto el acto.

ORDEN DEL DÍA:
1. Actas de sesiones anteriores pendientes de aprobar

1.1. JGL2018/8 sesión ordinaria de fecha  26/02/2018

1.2. JGL2018/9 sesión ordinaria de fecha  05/03/2018

Junto con la convocatoria se ha remitido por la Secretaría General a los señores miembros que 
componen este órgano colegiado el Acta en borrador de las sesiones indicadas. No se manifiestan 
objeciones a su contenido y el Sr. Alcalde las declara aprobadas y ordena que se transcriban al 
Libro oficial 

2. Área de Secretaria.

2.1. DACION DE CUENTAS DE SENTENCIA RECAIDA EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 226/2016 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Nº 2 Y APELACION  456/2017 ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ANDALUCÍA DE ALGECIRAS INTERPUESTA POR FEDERACION ANDALUZA DE 
EMPRESARIOS DE PLAYAS
Expediente Juzgados 2016/11

PROPUESTA DE LA ALCALDIA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

Asunto: Dar cuenta del fallo de la sentencia, recaída en rollo de apelación número 456/2017 del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (sede en Sevilla) (recurso 226-2016 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 2 de Algeciras), REC. FEDERACION ANDALUZA DE 
EMPRESARIOS DE PLAYAS ACTO REC. DECRETO DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA 
DE FECHA 21.06.2016 QUE DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO FRENTE AL 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACION DEL 
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CONTRATO EXPLOTACION DE CHIRINGUITO.  del JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE ALGECIRAS, contra el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Se da cuenta del Fallo recaído en la Sentencia número 96/17 de fecha 18.04.2017 del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número 2 de Algeciras:

“FALLO

DESESTIMO el presente recurso contencioso-administrativo num. 226/2016, con imposición de 
las costas del recurso contencioso administrativo a la actora con el importe máximo por todos los 
conceptos de 1.000 euros.”

Se da cuenta del Fallo recaído  en rollo de apelación número 456/2017 del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía (sede en Sevilla) (recurso 226-2016 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 2 de Algeciras),

“FALLAMOS 

Que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de apelación interpuesto por 
FEDERACION ANDALUZA DE EMPRESARIOS DE PLAYAS contra la sentencia dictada el 18 
de abril de 2017 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Algeciras; con 
imposición de las costas a la parte recurrente hasta el límite de 800 euros.”

Dada cuenta a  los miembros que componen la Junta de Gobierno Local asistentes a la sesión.

2.2. CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CADIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA CONCESION DE UNA 
SUBVENCION DIRECTA PARA LA COMPRA DE DOS CANASTAS DE BALONCESTO 
PARA EL POLIDEPORTIVO

PROPUESTA DE LA ALCALDIA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Expediente nº: Convenios de Colaboración 2018/4 
Asunto: Aprobación de “COVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE TARIFA 
PARA LA CONCESION DE UNA SUBVENCION DIRECTA PARA ADQUISICIÓN DE DOS 
CANASTAS DE BALONCESTO”.

ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Administraciones que suscriben este convenio  han acordado que la Diputación de Cádiz 
coopere en la promoción y desarrollo de la realización de mejoras y reparaciones en instalaciones 
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deportivas municipales en 2017 considerando que dicha participación forma parte de las funciones 
de asistencia y cooperación municipal que competen a ésta,  y suscriben el presente Convenio, 
que constituye el instrumento por el que se establece el régimen jurídico de la ayuda concedida al 
Ayuntamiento, en virtud del cual la Excma. Diputación Provincial de Cádiz aportará al Excmo. 
Ayuntamiento de Tarifa la cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS 
CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (9.679,94 €) para los gastos de adquisición de dos 
canastas de baloncesto en 2017

Consta en el expediente:

- Inicio de expediente mediante remisión de Convenio al área de Secretaría General por 
parte del Sr. Concejal delegado del Área de Deportes.

- Informe del responsable del área de Deportes de fecha 05/02/201/8.
- Informe jurídico de Secretaría General de fecha 19/02/2018.
- Informe de Intervención de fecha 02/03/2018.

Considerando que el órgano competente para aprobar el convenio de colaboración de acuerdo con 
la delegación conferida por el Sr. Alcalde mediante Decreto 3767 de 13 de noviembre de 2015 
modificado por Decreto 1976 de 11 de julio de 2016 es la Junta de Gobierno Local, esta Alcaldía 
PROPONE a la Junta de Gobierno la aprobación del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar el expediente tramitado para la formalización de CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL 
EXCMO AYTO DE TARIFA PARA LA ADQUISICIÓN DE DOS CANASTAS DE 
BALONCESTO, cuyo tenor literal es el que sigue:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CADIZ Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA

De una parte Dª. Irene García Macías, Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en 
representación de dicha Corporación.

Y de otra, D. Francisco Ruíz Giráldez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Ambas partes, en la representación que ostentan, actúan en el ejercicio de las competencias que 
respectivamente tienen atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y por el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y se reconocen 
mutuamente, en la calidad con la que cada uno interviene, la capacidad legal suficiente para el 
otorgamiento de este Convenio

EXPONEN

Primero. Que a tenor de lo establecido en los artículos 31.2 y 36.1 d) de la Ley 7/85, de 2 de 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

3/
20

18
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 5 de 109

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local son fines propios y específicos de la provincia 
garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales en el marco de la política 
económica y social y, en general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la 
provincia, considerándose fundamental para ello articulación de actuaciones de promoción de la 
propia provincia.

Segundo. Que, según disponen, el art. 36.1 b) de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; el art. 30 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el 
art. 11 de la Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía; son competencias propias de la 
Diputación, en todo caso, la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a todos los 
municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión.

Tercero. Que según disponen los art. 13 y 14 de la Ley 5/2010, anteriormente citada, las 
Diputaciones asistirán económicamente a los municipios para la realización de inversiones, 
actividades y servicios municipales, así como prestara los servicios básicos municipales en caso de 
incapacidad o insuficiencia de un municipio, cuando éste así lo solicite.

Cuarto. Que el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público regula la figura de los convenios de colaboración entre 
administraciones públicas.  Asimismo, el art. 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, regula la formalización de convenios y contratos con entidades colaboradoras, 
que pueden ser entidades de derecho público.

Quinto. Que ambas partes han convenido que la Diputación de Cádiz coopere en la promoción y 
desarrollo de la realización de mejoras y reparaciones en instalaciones deportivas municipales en 
2017 considerando que dicha participación forma parte de las funciones de asistencia y 
cooperación municipal que competen a ésta, suscriben el presente Convenio, que constituye el 
instrumento por el que se establece el régimen jurídico de la ayuda concedida al Ayuntamiento, 
siendo de aplicación supletoria, en todo lo no previsto específicamente en el mismo, la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz (B.O.P. De Cádiz de 18 de junio 
de 2004) y su modificación (B.O.P. Nº 30 de 14 de febrero de 2006).

ACUERDAN

Primero. La Excma. Diputación Provincial de Cádiz aportará al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa 
la cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (9.679,94 €) para los gastos de adquisición de dos canastas de baloncesto 
en 2017, quedando exonerado de la obligación de constituir garantía al tratarse de una 
Administración Pública, por consonancia con lo establecido en el art. 42 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

A la firma de este convenio la Diputación Provincial de Cádiz entregará al Ayuntamiento de Tarifa 
el 100% de la cantidad antes citada (9.679,00 €) en concepto de pago anticipado.
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Segundo. Establecer como plazo límite de ejecución de la actividad objeto de la ayuda el 15 de 
Diciembre de 2017.

Tercero. La presente subvención será compatible con la obtención de otras subvenciones o 
ayudas para esta misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entes públicos o 
privados, nacionales de la Unión Europea o de otros organismos internacionales. En este caso, el 
Ayuntamiento deberá comunicar a la Diputación Provincial de Cádiz dicha circunstancia, sin que 
la suma de todas las ayudas pueda superar el coste del proyecto que se subvenciona, 
comprometiéndose en caso contrario a reintegrar el exceso correspondiente.

Cuarto. Que el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa se compromete a los siguiente:

1. No hallarse en situación de reintegro de subvenciones anteriormente concedidas por la 
Diputación de Cádiz.

2. Justificar la inversión realizada antes del 30 de Diciembre de 2017, mediante la 
presentación de la siguiente documentación:

• Relación detallada de los gastos.
• Facturas y demás justificantes originales o copias compulsadas que acrediten el gasto con 

las finalidades realizadas.

Quinto. Corresponderá a la Diputación Provincial de Cádiz reconocer la existencia de 
circunstancias que alteren sustancialmente las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la presente ayuda.

Sexto. En lo no previsto en este Convenio será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, y en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz 
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión del día 14 de abril de 2004.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente Convenio de 
Cooperación en duplicado ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicadas

Por la Excma. Diputación Provincial de Cádiz                   Por el Excmo. Ayuntamiento de 
Tarifa
La Presidenta,                   El Alcalde,

Irene García Macías                   Francisco Ruíz Giráldez”
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SEGUNDO.- Ratificar la firma del mismo por el Sr. Alcalde y aprobar la justificación presentada. 
La actividad subvencionada compra y montaje de 2 Canastas de Baloncesto ha sido ejecutada y la 
ayuda económica concedida por importe de 9679,00 euros se ha justificado con la presentación de 
las factura nº 201700631 de 21/12/2017 de Grupo B2 SPORT EQUIP. DEPORTIVOS S.A. que 
consta en el expediente con un importe total IVA incluido de 11289,71 euros.

TERCERO.- Anunciar en la sede electrónica municipal la aprobación del citado convenio. 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible.

3.1. LICENCIA DE OBRAS 495/2016. LEVANTADO DE SOLERIA, DEMOLICION 
ALICATADO, DEMOLICION TABIQUE, COLCACION NUEVA SOLERIA, COLACION 
NUEVO ALICATADO, SITO EN PLAZA SAN HISCIO, 2, SOLICITADO POR D. JOSE 
ANDRES BOLAÑOS MARIN

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2016/495 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE ANDRES BOLAÑOS MARIN, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE SOLERIA Y ALICATADOS; DEMOLICION DE TABIQUE
 -Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: PLAZA SAN HISCIO, 2.
Documentación: Proyecto redactado por el Arquitecto Técnico D. Alfonso Vera Ortega y 
presentado en el Ayuntamiento de Tarifa con fecha 31/08/2017.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/09/2017.
- Autorización de la Delegación Territorial de Cultura, de fecha 30/01/2018
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 01/03/2018. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 02/03/2018.
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Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. JOSE ANDRES BOLAÑOS MARIN, la licencia de obras solicitada, con 
emplazamiento en  PLAZA SAN HISCIO, 2, y consistentes en:
-Demolición de tabique de separación entre baño y salón, debido a su mal estado, y 
reconstrucción del mismo.
-Sustitución de solería existente y colocación de nueva solería cerámica.
-Colocación de alicatado en baño.
-Pintado de paramentos verticales interiores.

CONDICIONANTES:
-Lo que determina la Consejería de Cultura.
-El pintado de los elementos de cerrajería se realizará en color negro. En caso de proceder a la 
sustitución de la carpintería o cerrajería por una nueva, tendrá que solicitarse licencia de obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 8.008,32€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 285,90 €.
AUTOLIQUIDACION: 48,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 237,90€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 320,33€

TOTAL LIQUIDACION: 558,23€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 200,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 758,23€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
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a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
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17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.2. LICENCIA DE OBRAS 2017/113 EJECUCION DE TRASLADO Y NUEVA 
EXTENSION DE RED SUBTERRANEA, SITO EN URB. ALBACERRADO, 
SOLICITADO POR ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/113 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JUAN AMADEO ARANDA BERNARDO, 
en representación de ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA S.L.U., relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-EJECUCION DE INFRAESTRUCTURAS ELECTRICAS DESTINADAS A LA NUEVA 
URBANIZACION ALBACERRADO.
-Calificación: Obra Mayor.
-Emplazamiento: URB. ALBACERRADO.
Documentacion: Proyecto de Ejecución redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan 
Francisco Torralbo Ramirez, y visado con numero 2108/2017.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 01/08/2017.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 22/01/2018.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 22/02/2018.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 21/02/2018.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
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1º.- CONCEDER a D. JUAN AMADEO ARANDA BERNARDO, en representación de 
EJECUCION DE INFRAESTRUCTURAS ELECTRICAS DESTINADAS A LA NUEVA 
URBANIZACION ALBACERRADO y consistentes en:
-Desmantelamiento del CD7267 
-Instalación de un nuevo CD 72627 “PROMP” TIPO CTA 5b2t DE 630 Kva
-Instalación de dos tramos de 60 m. de línea de media tensión 3x1x240 mm2 AL hasta conexión 
en arqueta situada en calle Cánovas del Castillo
-Instalación de 4 líneas subterráneas de baja tensión 3x1x150+1x95 mm2 Al con una longitud de 
230 m.
Y la ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 
10m2, por un periodo de 5 días.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 35.000,00€.

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 752,50€.
AUTOLIQUIDACION: 335,18 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 417,32€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 1.400,00€.

TOTAL LIQUIDACION: 1.817,32€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 200,00€
FIANZA: 300,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN ALBACERRADO          
IMP. (€): 5€ DURACION: 5 DIAS SUP: 10M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 2.472,32€
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
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13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

3/
20

18
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 15 de 109

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
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de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.3. CAMBIO TITULARIDAD DE LICENCIA OBRAS SITA EN PARCELA 2A LA 
MARINA II, SOLICITADO POR ATALAYA DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.L. 
PARA TACAZA DEL SUR S.L. 

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Número Expte.: Licencias de Obra 2017/174.
Se da cuenta del solicitud de cambio de titularidad de licencia de obras para edificio en dos 
bloques (3 y 4) y piscina comunitaria para los bloques 3 y 4 formada por dos vasos, concedida por 
la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 22.05.2017, consistentes en piscina de viviendas 
unifamiliares (bloque 3) y en reformados de proyecto básico de viviendas, locales y garajes, 
anexos al reformado y reformados de proyecto de ejecución (bloques 3 y 4), con emplazamiento 
en la zona 7 del suelo urbano, Urb. “La Marina II”, parcela P-2A, de esta Ciudad, de ATALAYA 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.L., a TACAZA SUR, S.L., representada por Dña. Raquel 
del Carmen Chabrera Rubio; en el que se observa:

1) Las obras  autorizadas consisten en:
- EDIFICIO EN DOS BLOQUES (3 Y 4) Y PISCINA COMUNITARIA PARA LOS BLOQUES 3 
Y 4 FORMADA POR DOS VASOS.
-Calificación: Obra Mayor.
-Emplazamiento: ZONA 7 DEL SUELO URBANO, URB. “LA MARINA II”, PARCELA P-2A.

2) Con fecha 15/02/2018, se emite informe jurídico favorable.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
     

1º.- AUTORIZAR la transmisión de la licencia de obras (Expte. 176/2016), concedida por la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 22/05/2017, a ATALAYA DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.L., para EDIFICIO EN DOS BLOQUES (3 Y 4) Y PISCINA 
COMUNITARIA PARA LOS BLOQUES 3 Y 4 FORMADA POR DOS VASOS., con 
emplazamiento en la ZONA 7 DEL SUELO URBANO, URB. “LA MARINA II”, PARCELA P-
2A, a la sociedad  TACAZA SUR S.L., representada por DÑA. RAQUEL DEL CARMEN 
CHABRERA RUBIO, que debe cumplir con los condicionantes impuestos en la misma.
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2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

TASA: 108€

TOTAL LIQUIDACION: 108€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 
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3.4. LICENCIA DE OBRAS 2017/187. CONSTRUCCION DE NUEVA PLANTA DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA,  EN PARCELA G72 
URBANIZACION ATLANTERRA, SOLICITADO POR MLBIT LLC

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/187 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ENRIQUE UMBERTO BORDONI 
URRUTIA EN REPRESENTACION DE MLBIT LLC, relativo a solicitud de licencia municipal de 
obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-VIVIENDA  UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: PARCELA G72 URB. ATLANTERRA.
Documentación:
-“Proyecto Básico de Vivienda Unifamiliar en la parcela G-72 de la Urbanización Atlanterra de 
Tarifa (Cádiz)”, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz el 25 de abril de 2017 con 
número 2504170104217 (03/05/2017, rgto. 4826).
-“Proyecto Básico de Vivienda Unifamiliar en la parcela G-72 de la Urbanización Atlanterra de 
Tarifa (Cádiz)”, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz el 6 de noviembre de 2017 
con número 0611170104217, que incluye Estudio Básico de Seguridad y Salud y Estudio de 
Gestión de Residuos (10/11/2017, rgto. 11925).
-Autorización de Atlanterra A.G. de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de las Ordenanzas 
Reguladoras del Plan de Ordenación del Centro de Interés Turístico Cabo de Plata, de fecha 9 de 
noviembre de 2017 (10/11/2017, rgto. 11925).

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Municipal, de fecha 16/01/2018.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 22/02/2018.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  01/03/2018.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. ENRIQUE UMBERTO BORDONI URRUTIA EN REPRESENTACION 
DE MLBIT LLC, la licencia de obras solicitada, consistente en VIVIENDA  UNIFAMILIAR 
AISLADA Y PISCINA, con emplazamiento en  PARCELA G72 URB. ATLANTERRA.
Antes del comienzo de las obras deberá presentar:

1. Proyecto de Ejecución visado que cumpla con la normativa vigente aplicable (contenido 
conforme al Código Técnico de la Edificación: información geotécnica, cálculo de la 
estructura, seguridad contra incendios, instalaciones del edificio, certificado de 
eficiencia energética de proyecto (CEEP) de acuerdo con el R.D. 47/2007, de 19 de 
enero, plan de control de calidad…) y estar de acuerdo con los parámetros urbanísticos 
definidos en el Proyecto Básico respecto al PGOU de Tarifa.

2. Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, Apertura del Centro de Trabajo 
según el artículo 19 del R.D. 1627/1997, visadas o selladas por los organismos 
competentes.
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3. Intervenciones visadas por los colegios oficiales, de todos los agentes intervinientes en el 
proceso constructivo que establece la L.O.E.: dirección facultativa al completo y 
coordinadores de seguridad y salud (tanto en fase de elaboración de proyecto, en caso de 
ser preceptivo, como de ejecución).

4. Solicitud de licencia de obras para instalación de grúa, en caso de instalarse.

CONDICIONANTES PARTICULARES
-Se concede licencia para las obras previstas en el “Proyecto Básico de Vivienda Unifamiliar en la 
parcela G-72 de la Urbanización Atlanterra de Tarifa (Cádiz)”, visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Cádiz el 6 de noviembre de 2017 con número 0611170104217, presentado el 10 
de noviembre de 2017 con registro de entrada 11925.
-El edificio deberá disponer de buzón para la correspondencia. Asimismo, próximo a la entrada de 
la parcela, deberá señalizarse con el número de gobierno que le corresponda por la vía por la que 
tenga acceso.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 270.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 8.42400 €.
AUTOLIQUIDACION: 2.700,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 5.724,00 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 10.800,00€

TOTAL LIQUIDACION: 16.524,00€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 2.700,00€
FIAZNA POR DAÑOS EN LA VIA PUBLICA: 6.000,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 25.224,00€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
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a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
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17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.5. LICENCIA DE OBRAS 2017/298. REPARACION DE CARRIL, PERFILADO DE 
CUNETAS Y APORTACION DE ZAHORRA, SITO EN FINCA ACISCAR, SOLICITADO 
POR URBIMA S.L.

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/298 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ALFONSO REVIRIEGO BENTIEZ EN 
REPRESENTACION DE URBANIZACIONES INDUSTRIALES MALAGUEÑAS -URBIMA 
S.L.-, relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REPARACION DE CARRIL, PERFILADO DE CUNETAS Y APORTACION DE ZAHORRA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: FINCA ACISCAR.
Documentación: Código de la Explotación ganadera presentado en el Ayuntamiento de Tarifa de 
fecha 01/02/2018. 

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes favorables del Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 29/01/2018 y 06/03/2018.
- Informe del Area de Disciplina Urbanistica, de fecha 12/02/2018.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 21/02/2018. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 02/03/2018.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. ALFONSO REVIRIEGO BENTIEZ EN REPRESENTACION DE  
URBANIZACIONES INDUSTRIALES MALAGUEÑAS -URBIMA S.L.-, la licencia de obras 
solicitada, consistente en REPARACION DE CAMINO DE 1800M. DE LONGITUD POR 3M. 
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DE ANCHO MEDIANTE LA APORTACION DE ZAHORRA NATURAL, con emplazamiento 
en  FINCA ACISCAR.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 6.300,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 224,91 €.
AUTOLIQUIDACION: 63,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 161,91€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 252,00€

TOTAL LIQUIDACION: 413,91€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
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desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
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profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 
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3.6. LICENCIA DE OBRAS 2017/365. REPARACION DE BALCON DE VIVIENDA 
EXISTENTE SITA EN PLAZA SAN MARTIN, 6, SOLICITADO POR D. CHRISTOPH 
SCHLEICHER

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/365 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. CHRISTOPH SCHLEICHER, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REPARACION DE BALCON DE HIERRO.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: PLAZA SAN MARTIN, 6.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 28/09/2017.
- Autorización de la Delegación Territorial de Cultura, de fecha 30/01/2018.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 21/02/2018.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  21/02/2018.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. CHRISTOPH SCHLEICHER, la licencia de obras solicitada, consistente 
en REPARACION DE BALCON DE HIERRO, con emplazamiento en  PLAZA SAN MARTIN, 
6.
CONDICIONANTES:
-La cerrajería será de color negro de hierro de forja o fundición.
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos 
tales como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que 
estar en posesión del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en 
referencia a los andamios, estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del 
comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 4.250,25€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 151,73€.
AUTOLIQUIDACION: 3,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 148,73€
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ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 170,01€

TOTAL LIQUIDACION: 318,74€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 200,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 518,74€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
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     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
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k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.7. Licencia de OBRAS 2017/483. RESTAURAR PARED Y TECHO; SUSTITUCION 
DE VENTANA, SITO EN EL REALILLO, 17, SOLICITADO POR D. MATEO 
RODRIGUEZ REBOLO

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/483 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. MATEO RODRIGUEZ REBOLO, relativo 
a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:
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1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REFORMAR 56 M/2 DE VIVIENDA PARED Y TECHO Y CAMBIO DE VENTANA  TOTAL 
MEDIDA VIVIENDA 56M/2.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: EL REALILLO, 17.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe de la Polícia Local, de fecha 19/12/2017.
- Informe desfavorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 29/01/2018.
- Informe desfavorable del Asesor Jurídico, de fecha 06/03/2018.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- DENEGAR a D. MATEO RODRIGUEZ REBOLO, la licencia de obras solicitada, 
consistente en REFORMAR 56 M/2 DE VIVIENDA PARED Y TECHO Y CAMBIO DE 
VENTANA  TOTAL MEDIDA VIVIENDA 56M/2 , con emplazamiento en  EL REALILLO 17, 
en base al informe técnico que dice lo siguiente:

“    En relación con las obras solicitadas por D. MATEO RODRIGUEZ REBOLO , con emplazamiento en  EL 
REALILLO, 17  TARIFA y consistente en: REFORMA DE VIVIENDA DE 56 m2, PARED, TECHO Y 
CAMBIO DE VENTANA
Informo: 
1.- ANTECEDENTES:
1º) Que con fecha 01/12/2017, se presentó solicitud de LICENCIA, acompañando SOLICITUD Y FOTOS.
2º) En Base al planeamiento vigente, P.G.O.U, aprobado definitivamente en Julio de 1990 y Texto 
Refundido de fecha 18.10.1995; la aprobación definitiva de la adaptación parcial del plan general de 
ordenación urbana a la ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) publicado en el B.O.P 
de Cádiz en fecha 27.10.2010, normativa sectorial, Técnica y Urbanística, además de analizada la 
documentación aportada, informo:
2.- JUSTIFICACIÓN NORMATIVA:
P.G.O.U:
1º) Que las obras se califican técnicamente como obras menores por ser de sencillez técnica y escasa entidad 
constructiva que no precisa proyecto firmado por técnico titulado. 
2º) Que el objeto y alcance de la licencia urbanística es la comprobación por parte de la Administración 
municipal de que las actuaciones propuestas por el interesado se adecuan a la ordenación territorial y 
urbanística vigente. Que resulta de aplicación la Ordenanza Municipal de tramitación de licencias de obras 
menores (Boletín Oficial Cádiz de 03.12.2007)
3º) Que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de tramitación de las obras menores, (Art. 
1.4.1.14 Licencia de obras menores. P.G.O.U) las obras que se solicitan son: 
1.- REFORMA DE VIVIENDA DE 56 m2, PARED, TECHO Y VENTANA
4º) Que la clasificación del suelo en que se ejecuta la obra es de Suelo No Urbanizable de protección especial 
por legislación específica.
5º) Que las obras se ubican en suelo No urbanizable dentro del Parque Natural del Estrecho: Requiere informe 
preceptivo del Parque. El inmueble requiere la asimilación a fuera de ordenación, por lo que deberá emitirse 
informe de la Oficina de Disciplina Urbanística.
6º) Las obras que se describen en la solicitud y a falta de más detalle, superan las autorizables como obras de 
mantenimiento, ornato e higiene que autoriza el P.G.O.U. en vigor, en su art. 2.2.5.4. ya que afectan a la 
estructura de la edificación en cuanto se reforma el techo del inmueble.
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3.- CONCLUSIÓN:
1.- Que las obras solicitadas no son autorizables en los términos que se solicitan por exceder las autorizables 
según lo descrito anteriormente.”
     
2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado y a la Oficina de Sanciones y Disciplina 
Urbanística.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.8. LICENCIA DE OBRAS  2017/494 ADECENTAMIENTO DE FACHADA, SITA EN 
URB. ALMADRABA PLAYA, SOLICITADO POR LA COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/494 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. DANIEL FREIRE BARREIRO EN 
REPSENTACION DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ALMADRABA PLAYA, relativo 
a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-ADECENTAMIENTO DE FACHADA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: URB ALMADRABA PLAYA.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 01/03/2018.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 06/03/2018.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 06/03/2018.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. DANIEL FREIRE BARREIRO EN REPSENTACION DE LA 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ALMADRABA PLAYA, la licencia de obras solicitada, con 
emplazamiento en URB ALMADRABA PLAYA  para ADECENTAMIENTO DE FACHADA, 
consistente en:

- SANEADO  Y  LIMPIEA DE PARAMENTOS.
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- DESIFECCION DE PARAMENTOS.
- TRATAMIENTO DE FISURAS EN PARAMENTOS.
- TRATAMIENTO DE PARAMENTOS DETERIORADOS CON CAPA FINA.
- IMPRIMACION, FIJADORA Y ACABADOS EN PARAMENTOS.
- ESMALTADO DE BARANDAS Y PASAMANOS.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 41.425,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 1.594,86€.
AUTOLIQUIDACION: 414,25 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 1.180,61€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 1.657,00€

TOTAL LIQUIDACION: 2.837,61€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 200,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 3.037,61€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
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BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
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e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.9. LICENCIA DE OBRAS 2017/498. SUSTITUCION DE CUBIERTA DE URALITA, 
INSTALACION DE SANITARIOS E INSTALACION DE FOSA SEPTICA, SITO EN PASA 
DE LAS CARRETA , SOLICITADO  POR DÑA RAFAELA ROMAN NUÑEZ

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/498 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. RAFAELA ROMAN NUÑEZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE CUBIERTA DE URALITA, INSTALACION DE SANITARIOS E 
INSTALACION DE FOSA SÉPTICA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: PASADA DE LAS CARRETAS (DEHESA DE LAS PIÑAS).
Documentación: Memoria Técnica redactado por el Ingeniero de Edificación, D. Jorge Cádiz 
Reina, presentado en el Ayuntamiento de Tarifa, de fecha 02/02/2018.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe de la Policía Local, de fecha 18/12/2017.
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 20/02/2018
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 21/02/2018.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 27/02/2018.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. RAFAELA ROMAN NUÑEZ, la licencia de obras solicitada, consistente 
en SUSTITUCION DE CUBIERTA DE URALITA, INSTALACION DE SANITARIOS E 
INSTALACION DE FOSA SÉPTICA, con emplazamiento en  PASADA DE LAS CARRETAS 
(DEHESA DE LAS PIÑAS), en base al informe técnico que dice lo siguiente:
“ … 1º) Que las obras que se solicitan de cambio de cubierta de uralita, deben en primer lugar realizarse por 
empresa registrada en R.E.R.A. especializada en eliminación de residuos de amianto y sus derivados, para lo 
cual se depositará fianza que garantice este punto.
2º) Que las obras de sustitución de la uralita no pueden realizarse parcialmente, dado el riesgo que supone su 
rotura, por lo que de hacerse deberá eliminarse en su totalidad. Esto no puede ceñirse al porcentaje que 
permite la ordenanza, del 10€ máximo de superficie de cubierta. Dado que no existe la previsión de su 
expropiación en los próximos 15 años. Esta excepcionalidad es aplicable a los supuestos de sustitución de 
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cubiertas de amianto, por los riesgos que entraña su manejo y conservación. Por tanto, considero son 
autorizables en los términos que se expresan en el informe de solicitud de obra. 
3º) Que le eliminación de la Uralita no debe suponer el cambio de la estructura de la cubierta, ya que 
entonces sería necesaria la presentación de proyecto técnico firmado por técnico competente y excedería el 
ámbito de obras menores.
4º) Que la obra de instalación de fosa séptica está suficientemente descrita en el documento presentado y no 
existe inconveniente técnico en su construcción. Así mismo son autorizables, las de sustitución de los aparatos 
sanitarios, como se informó con anterioridad…”

CONDICIONANTES: 
-LAS OBRAS AUTORIZADAS SE REALZARÁN SOLO SOBRE LA EDIFICACION CONSOLIDADA.
 -NO SE AUTORIZAN OBRAS DE CONSOLIDACIÓN Y/O REFUERZO DE ESTRUCTURA Y 
CIMENTACIÓN DE LAS EDIFICACIONES DE REFERENCIA
-QUE LAS OBRAS QUE SE INFORMAN SON LAS ÚNICAS AUTORIZADAS; EN CUALQUIER CASO, 
AQUELLAS OBRAS QUE SE EJECUTEN, BIEN POR PRODUCIRSE ALGÚN IMPREVISTO (DERRUMBE 
DE ESTRUCTURAS, MUROS DE CARGA, ETC, O AQUELLAS QUE NO ESTÉN CONTEMPLAS EN LA 
SOLICITUD Y EL PRESENTE INFORME NO SE CONSIDERARÁN QUE FORMAN PARTE DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA LICENCIA, PARA LAS CUALES, SE PROCEDERÁ PUES, A INCOAR EXPEDIENTE 
DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANISTICA, CON LAS CONSECUENCIAS QUE ELLO 
CONLLEVA DE PARALIZACIÓN DE OBRAS Y ORDEN DE DEMOLICIÓN SI NO FUESEN 
LEGALIZABLES.
   
2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 15.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 376,50€.
AUTOLIQUIDACION: 150,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 226,50€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 600,00€

TOTAL LIQUIDACION: 826,50€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 1.500,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 2.326,50€
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones notificadas 
del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con Recargo 
de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en 
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 10 
días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier causa, 
sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, habrían 
justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar la obra, 
contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los derechos y 
tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con todas 
las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran las 
circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón habrían 
justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien 
en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser 
también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si 
bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado.
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14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en materia 
de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica Municipal 
de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de Andalucía, 
relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones interiores para 
el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la iniciación 
de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se indicará en esta 
comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de las 
obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde se 
pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en las 
obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto 
en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas desde 
el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en normativa 
anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en el plazo 
máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la correspondiente 
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licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código 
(disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.10. LICENCIA DE OBRAS 2018/12. SUSTITUCION DE BALCON POR VENTANA, 
SITO EN CALLE ANDRES GALLURT, 4B, SOLICITADO POR DÑA INMACULADA 
RODRIGUEZ ROMAN

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2018/12 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. INMACULADA RODRIGUEZ 
ROMAN,  relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE BALCON POR VENTANA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE ANDRES GALLURT, P.4, 4B.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 22/01/2018.
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 20/02/2018.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 21/02/2018.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 21/02/2018.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. INMACULADA RODRIGUEZ ROMAN, la licencia de obras solicitada, 
consistente en SUSTITUCION DE BALCON POR VENTANA, con emplazamiento en CALLE 
ANDRES GALLURT, P.4,  4ºB, y la ocupación de la vía pública para la instalación de un 
contenedor, ocupando una superficie de 2m2 por un periodo de 1 dia.
CONDICIONANTES:
Dada la altura del balcón que pretende eliminar y de la afección a la fachada del inmueble, ante la 
posible caída de elementos a la calle, deberá solicitar ocupación de vía pública para la instalación 
de vallado perimetral de protección mientras se ejecuta la obra

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.
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Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 17,85€.
AUTOLIQUIDACION: 5,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 12,85€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 20,00€

TOTAL LIQUIDACION: 32,85€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE ANDRES GALLURT          
IMP. (€): 5€ DURACION: 1 DIA SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 237,85€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
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BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
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b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
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a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 
la solicitud presentada por el interesado.

b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 
desmontables.

c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 
retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 
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3.11. LICENCIA DE OBRAS 2018/36. ARREGLAR ALICATADO DE COCINA, 
SUSTITUCION DE VENTANAS Y SOLADO, SITO EN BDA. SANTO DOMINGO DE 
GUZMAN, SOLICITADO POR DÑA MARIA DEL MAR CANTERO VALENCIA

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2018/36 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. MARIA DEL MAR CANTERO 
VALENCIA,  relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-ARREGLAR ALICATADO COCINA,  CAMBIAR VENTANAS DE ALUMINIO POR PVC EN 
BLANCO Y SOLERIADE LA VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: BDA SANTO DOMINGO DE GUZMAN,   3,  1 IZQ.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 0802/2018.
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 09/02/2018.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 09/02/2018.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 21/02/2018.

 Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. MARIA DEL MAR CANTERO VALENCIA, la licencia de obras 
solicitada, consistente en ARREGLAR ALICATADO COCINA,  CAMBIAR VENTANAS DE 
ALUMINIO POR PVC EN BLANCO Y SOLERIADE LA VIVIENDA, con emplazamiento en 
BDA SANTO DOMINGO DE GUZMAN      3   1 IZQ, y la ocupación de la vía pública para la 
instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 3m2, por un periodo de 30 días.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 7.250,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 258,83 €.
AUTOLIQUIDACION: 72,50 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 186,33€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 290,00€

TOTAL LIQUIDACION: 476,33€
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En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 80,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN BDA SANTO DOMINGO DE GUZMAN          
IMP. (€): 5€ DURACION: 30 DIAS SUP: 3M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 711,33€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
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7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
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la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.
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f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.12. LICENCIA DE OBRAS 2018/40. CERRAMIENTO DE BALCON Y COLOCAR 
VENTANA, SITO EN URB. EL RECREO, 69, SOLICITADO POR D. HIPOLITO 
GONZALEZ ROMERO

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2018/40 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. HIPOLITO GONZALEZ ROMERO, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CERRAMIENTO DE BALCON Y COLOCAR VENTANA DE 1.20 X 1.00 M2 EN LA 
VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: URB EL RECREO, 69.
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2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 08/02/2018.
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 09/02/2018. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 09/02/2018.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 21/02/2018.

 Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. HIPOLITO GONZALEZ ROMERO, la licencia de obras solicitada, 
consistente en CERRAMIENTO DE BALCON Y COLOCAR VENTANA DE 1.20 X 1.00 M2 
EN LA VIVIENDA, con emplazamiento en URB EL RECREO, 69, y la ocupación de la vía 
pública para la instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 2m2, por un periodo de 
7 días.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.380,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 49,27€.
AUTOLIQUIDACION: 13,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 36,27€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 55,20€

TOTAL LIQUIDACION: 91,47€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN URB. EL RECREO          
IMP. (€): 5€ DURACION: 7 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.
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TOTAL  A INGRESAR: 296,47€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
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12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
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k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
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amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.13. LICENCIA DE OBRAS 2018/59. SUSTITUCION TECHO GARAJE Y APORTE 
DE TIERRA NATURAL PARA MEJORA DE TERRENO DE CULTIVO EN EL 
POZUELO, SOLICITADO POR RAFAEL DELGADO RODRIGUEZ

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2018/59 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. RAFAEL DELGADO RODRIGUEZ, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- CAMBIO DE TECHO DE GARAJE 50 m2 Y APORTE DE TIERRA NATURAL PARA 
MEJORA DE  TIERRA DE CULTIVO 150 m2.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: EL POZUELO, 4.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe de la Policía Local, de fecha 21/02/2018.
- Informe desfavorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/03/2018.
- Informe desfavorable del Asesor Jurídico, de fecha 05/03/2018.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- DENEGAR a D. RAFAEL DELGADO RODRIGUEZ, la licencia de obras solicitada, 
consistente en  CAMBIO DE TECHO DE GARAJE 50 m2 Y APORTTE DE TIERRA NATURAL 
PARA MEJORA DE  TIERRA DE CULTIVO 150 m2, con emplazamiento en  EL POZUELO, en 
base al informe técnico que dice lo siguiente:

“En relación con las obras solicitadas por D. RAFAEL DELGADO RODRIGUEZ, con emplazamiento en EL 
POZUELO 4, y consistente en:
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- CAMBIO DE TECHO DE GARAJE 50 m2 Y APORTTE DE TIERRA NATURAL PARA MEJORA DE 
TIERRA DE CULTIVO 150 m2.
Informo:
1.- ANTECEDENTES:
1º) Que con fecha 19/02/2018, se presentó solicitud de LICENCIA, acompañando SOLICITUD Y FOTOS.
2º) En Base al planeamiento vigente, P.G.O.U, aprobado definitivamente en Julio de 1990 y Texto 
Refundido de fecha 18.10.1995; la aprobación definitiva de la adaptación parcial del plan general de 
ordenación urbana a la ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) publicado en el B.O.P 
de Cádiz en fecha 27.10.2010, normativa sectorial, Técnica y Urbanística, además de analizada la 
documentación aportada, informo:
2.- JUSTIFICACIÓN NORMATIVA:
P.G.O.U:
1º) Que las obras se califican técnicamente como obras menores por ser de sencillez técnica y escasa entidad 
constructiva que no precisa proyecto firmado por técnico titulado.
2º) Que el objeto y alcance de la licencia urbanística es la comprobación por parte de la Administración 
municipal de que las actuaciones propuestas por el interesado se adecuan a la ordenación territorial y 
urbanística vigente. Que resulta de aplicación la Ordenanza Municipal de tramitación de licencias de obras 
menores (Boletín Oficial Cádiz de 03.12.2007)
3º) Que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de tramitación de las obras menores, (Art. 
1.4.1.14 Licencia de obras menores. P.G.O.U) las obras que se solicitan son:
            1.- CAMBIO DE TECHO DE GARAJE DE 50m2. APORTE DE TIIERRA NATURAL PARA 150m2 
4º) Que la clasificación del suelo en que se ejecuta la obra es de Suelo No Urbanizable.
5º) Que las obras se ubican en suelo No urbanizable dentro de una parcelación que no consta con las 
autorizaciones para la segregación de terrenos por debajo de las parcelas mínimas.
       El inmueble requiere la asimilación a fuera de ordenación, por lo que deberá emitirse informe de la 
Oficina de Disciplina Urbanística.
6º) Las obras que se describen en la solicitud y a falta de más detalle, superan las autorizables como obras de 
mantenimiento, ornato e higiene que autoriza el P.G.O.U. en vigor, en su art. 2.2.5.4. ya que afectan a la 
estructura de la edificación en cuanto se reforma el techo del inmueble.

3.- CONCLUSIÓN:
1.- Que las obras solicitadas no son autorizables en los términos que se solicitan por exceder las autorizables 
según lo descrito anteriormente.”

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado y a la Oficina de Sanciones y Disciplina.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 
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3.14. Expediente. DR-CA-OA-2016/174  PRÓRROGA DEL PLAZO DE INICIO DE 
LAS OBRAS CON LICENCIA DE OBRAS CONCEDIDA PARA  ADECUACIÓN DE 
LOCAL PARA FRUTERÍA, SITO EN  CALLE  ALFONSO FERNANDEZ CORONEL, 1 DE 
TARIFA.

PROPUESTA DEL ALCALDE A LA JUNTA DE GOBIERNO

DEPARTAMENTO: Oficina Técnica
ASUNTO: Prórroga del plazo de inicio de las obras de adecuación de local a frutería cuya licencia 
fue concedida por este Ayuntamiento por acuerdo  de fecha 27/03/2017, 
EXPTE. Nº: DR-CA-OA 2016/174.

Se da cuenta del expediente promovido por JUAN LUIS VILLALTA VALENCIA. relativo a la 
DECLARACIÓN RESPONSABLE PRESENTADA PARA LICENCIA MUNICIPAL DE 
APERTURA CON OBRAS DE ADAPTACIÓN, según proyecto presentado , para el ejercicio de 
la actividad clasificada de COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS, VERDURAS Y 
HORTALIZAS Y TUBÉRCULOS, “ FRUTERÍA VILLALTA”, SITO EN C/. ALFONSO 
FERNÁNDEZ CORONEL, 1 DE TARIFA en el que solicita prórroga del plazo de comienzo de la 
obra que fue autorizada por acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 27 de marzo de 2017.

El Excmo. Ayuntamiento de Tarifa admitió a trámite en fecha 6/2/2017, por Decreto de 
Alcaldía núm. 254, Declaración Responsable con obras para el ejercicio de actividad clasificada en 
local comercial sito en calle Alfonso Fernández Coronel, 1, de Tarifa, a instancias de D. JUAN 
LUIS VILLALTA VALENCIA, para la actividad de VENTA AL POR MENOR DE FRUTAS, 
VERDUAS, HORATLIZAS, TUBÉRCULOS, bajo el epígrafe 641.

Dicho Decreto se notificó al interesado el 9/2/2017. 

Por la Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria, en fecha 27/03/2017, se 
acuerda autorizar a D. JUAN LUIS VILLALTA VALENCIA,  la implantación de la actividad de 
COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS, VERDURAS, HORTALIZAS Y TUBÉRCULOS, 
otorga Calificación Ambiental favorable a dicha actividad y concede licencia municipal de obras 
para las solicitadas. 

Dicho Acuerdo se notifica al interesado en fecha 3/4/2017.

En fecha 1/3/2018, núm. de entrada en registro general 2218, se presenta escrito por D. 
Rafael Villalta Valencia, donde solicita prórroga del plazo de la licencia de obras. 

En fecha 2/3/2018, núm. de entrada en registro general 2275, se presenta escrito por 
parte del interesado autorizando a D. Rafael Villalta Valencia a solicitar dicha prórroga. 

En fecha 2/3/2018, se despacha informe jurídico favorable en cuanto a la prórroga de la 
licencia de obras solicitada
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Consta informe del área de Gestión Tributaria de liquidación tributaria aplicable a la 
prórroga solicitada. 

FUNDAMENTOS

Según se prevé en el artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, establece lo siguiente: 

“1. Las licencias se otorgarán por un plazo determinado tanto para iniciar como para 
terminar los actos amparados por ella. En caso de que no se determine expresamente, se 
entenderán otorgadas bajo la condición legal de la observancia de un año para iniciar las obras y de 
tres años para la terminación de éstas.

2. Los municipios podrán conceder prórrogas de los referidos plazos de la licencia por una 
sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 
formulada antes de la conclusión de los plazos determinados, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

3. El órgano competente para otorgar la licencia declarará, de oficio o a instancia de 
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos a que se refieren los apartados 1 y 2. La 
declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, 
si no se solicita y obtiene una nueva licencia. Transcurrido el plazo de dos meses desde la 
notificación de la declaración de caducidad sin que se haya solicitado la licencia o, en su caso, 
denegada la que haya sido deducida, procedería declarar la constitución de la parcela o solar 
correspondiente en la situación de venta forzosa para su ejecución por sustitución, en los términos 
de los artículos 150, 151 y 152 de esta Ley.”

Teniendo en cuenta que la licencia de obras se concedió el 27.03.2017, y la solicitud de 
prórroga de la misma ha sido presentada antes del transcurso de dicho plazo, 01.03.2018, procede 
autorizar la prórroga solicitada por un plazo igual al año concedido para el comienzo de las obras.

 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Conceder prórroga por plazo de UN AÑO para el comienzo de las obras de 
adaptación de local para el ejercicio de la actividad clasificada de COMERCIO AL POR MENOR 
DE FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS Y TUBÉRCULOS, “FRUTERÍA VILLALTA”, SITO 
EN C/. ALFONSO FERNÁNDEZ CORONEL, 1 la obra se ejecutará sujeta a los mismos 
condicionantes que se indicaban en la licencia concedida con fecha 27.03.2017 

Debe comenzar las obras en el plazo de UN AÑO a contar desde que se le notifique este 
acuerdo.

Debe finalizar las obras en el plazo de TRES AÑOS desde su inicio.

2º.- NOTIFICAR la presente resolución al interesado y a la Oficina de Gestión Tributaria.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.
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Detalles de la liquidación:
DOCUM000265
Expedición de prórrogas 93.08
PRÓRROGA DE LICENCIA DE OBRAS
EXPEDIENTE: OA-174/2.016

Ejercicio Cont. Tributario Imp. Base Imp. IVA Total
2018 Tasa de documentos     93,08 0           93,08

CUOTA RESULTANTE: 93,08€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, más  los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:

CAIXA:     ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29-2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA:   ES42-0182-7557-85-0208626125  Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO:   ES23-0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR:   ES21-3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX
CAJA  RURAL DEL SUR :  ES50 3187-0148-1645-9597-7226

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.15. Licencias de Ocupación 2016/27. VIVIENDA ANTIGUA SITA EN BDA 28 
FEBRERO PORTAL 4, 2º IZDA, SOLICITADO POR  D. JUAN MANUEL CADIZ SENA 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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Propuesta de Alcaldía a la Junta de Gobierno

Se da cuenta del expediente incoado a instancias de D. JUAN MANUEL CADIZ SENA, relativo a 
solicitud de Licencia de Ocupación, en el que se observa:

1.- La licencia solicitada se refiere a:

Objeto: Licencia de Ocupación de vivienda unifamiliar aislada.
Referencia catastral: 5490904TE685950005AD

2.- Se incorpora al expediente los informes preceptivos:
- Informes del Arquitecto Técnico, de fecha 04/12/2017.
- Informe favorable de la Asesora Jurídica, de fecha 28/12/2017.
- Informe de liquidación  de Gestión Tributaria de fecha 15/01/2018.

3.- Con fecha 27/02/2018, se presenta Nota Simple del Registro de la Propiedad.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
     

PRIMERO: CONCEDER LICENCIA DE OCUPACIÓN DE VIVIENDA, CON 
EMPLAZAMIENTO EN LA BDA. 28 DE FEBRERO, PORTAL 4, 2º IZQUIERDA, solicitado 
por D. JUAN MANUEL CADIZ SENA.

SEGUNDO: NOTIFICAR EL PRESENTE DECRETO AL INTERESADO.

TERCERO: APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación:

LICENCIA OCUPACION  VIVIENDA:
TOTAL LIQUIDACIÓN: 50,00€.

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Sí, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo 
de un mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.16. Licencias de Ocupación 2016/28. DE VIVIENDA ANTIGUA SITA EN BDA 
SANTO DOMINGO DE GUZMAN, PORTAL 12, 1ºA, SOLICITADO POR D. JUAN 
MANUEL CADIZ SENA 

Propuesta de Alcaldía  a la Junta de Gobierno

EXPTE.: LICENCIAS DE OCUPACIÓN 2016/28.
Se da cuenta del expediente incoado a instancias de D. JUAN MANUEL CADIZ SENA,  relativo a 
solicitud de Licencia de Ocupación, en el que se observa:

1.- La licencia solicitada se refiere a:
Objeto: Licencia de Ocupación de vivienda.
Referencia catastral: 5591204TE6859S0004WS

2.- Se incorpora al expediente los informes preceptivos:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico, de fecha 04/12/2017.
- Informe favorable de la Asesora Jurídica, de fecha 28/12/2017.
- Informe de liquidación  de Gestión Tributaria de fecha 15/01/2018.

3.- Con fecha 27/08/2018, se presenta Nota Simple del Registro de la Propiedad de la vivienda.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
  

PRIMERO: CONCEDER LICENCIA DE OCUPACIÓN DE VIVIENDA, CON 
EMPLAZAMIENTO EN LA BDA. SANTO DOMINGO DE GUZMAN, 12, 1ºA, solicitado por 
D. JUAN MANUEL CADIZ SENA.
CONDICIONANTES:

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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SEGUNDO: NOTIFICAR EL PRESENTE DECRETO AL INTERESADO.

TERCERO: APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación:

LICENCIA OCUPACION  VIVIENDA:
TOTAL LIQUIDACIÓN: 50,00€.

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Sí, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES4201827557850208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo 
de un mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.17. Licencias de Ocupación 2017/25. VIVIENDA ANTIGUA SITA EN CALLE 
CARDENAL , 1, 4ºC, SOLICITADO POR D. PABLO GARCIA VARGAS 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

EXPTE.: LICENCIAS DE OCUPACIÓN 2017/25.
Se da cuenta del expediente incoado a instancias de D. PABLO GARCIA VARGAS, relativo a 
solicitud de Licencia de Ocupación, en el que se observa:

1.- La licencia solicitada se refiere a:
Objeto: Licencia de Ocupación de vivienda.
Referencia catastral: 5085502TE6858N0027GR

2.- Se incorpora al expediente los informes preceptivos:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico, de fecha 22/01/2018.
- Informe favorable de la Asesora Jurídica, de fecha 01/03/2018
- Informe de liquidación  de Gestión Tributaria de fecha 06/03/2018

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
     

PRIMERO: CONCEDER LICENCIA DE OCUPACIÓN DE VIVIENDA, CON 
EMPLAZAMIENTO EN GRUPO CARDENAL CISNEROS, NÚM. 1, 4ºC, solicitado por D. 
PABLO GARCIA VARGAS.

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Decreto al interesado.

TERCERO: APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación:

LICENCIA OCUPACION  VIVIENDA:
TOTAL LIQUIDACIÓN: 50,00€.

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Sí, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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SANTANDER ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: 
ESPCESMMXXX

CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo 
de un mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.18. Resolución expediente  Protección de la Legalidad 2016/23 

PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO

DEPARTAMENTO: Sanciones y Disciplina Urbanística.
ASUNTO: Resolución de procedimiento de Protección de la Legalidad 
EXPTE. Nº: Protección de la Legalidad 2016/23.

El Ayuntamiento inició Procedimiento  de  Disciplina  Urbanística  de  Protección  de  la  
Legalidad,  incoado  contra  D. JOSE LUÍS VIERA SANTIAGO, por la ejecución de obras 
consistentes en construcción de nave de chapas galvanizadas de 40m2, en Vico, Facinas (Tarifa-
Cádiz), Exp. Núm. 2016/23, iniciado por Decreto de Alcaldía de fecha 21/04/2017, núm. 
1198.

Dicho Decreto 1198/2017, se notificó al interesado el pasado 12/06/2017. 

En fecha 29/06/2017, núm. 7443, tuvo entrada en registro general de esta 
Administración, escrito presentado por el denunciado en Registro de la ELA de Facinas, en fecha 
28.06.2017, núm. de registro 183.  

En fecha 27/2/2018, por la Sr. Instructora del Exp. de Protección de la Legalidad 
2016/23 de la referencia, se emite Propuesta de Resolución, la cual se transcribe a continuación: 

                                        
        “PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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de  noviembre,  Art.181 y siguientes de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  7/2002 , de  
17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 2002),   (en  adelante  L.O.U.A), 
modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), modificada por la Ley 2/2012, de 30 de enero; Decreto 60/2010, 16 de 
marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A) 
con sus consiguientes modificaciones;  en  relación  con  el  expediente  de  Disciplina Urbanística de 
Protección  de  la  legalidad, núm.  A-1/2016 (023), incoado  por  realizar obras consistentes en 
Construcción de nave de chapas galvanizadas (40 m/2), en Vico, Facinas (Tarifa-Cádiz); careciendo de la 
correspondiente licencia municipal/autorización para ello, siendo su promotor/propietario/responsable 
D/ña. JOSE LUIS VIERA SANTIAGO, se  procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  Propuesta  
de  Resolución  en base a los siguientes: 

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 2016/23.

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 21/04/2017 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  Urbanística de 
Protección de la Legalidad contra  D. JOSE LUIS VIERA SANTIAGO, por  la  realización  de  Construcción 
de nave de chapas galvanizadas (40 m/2), con emplazamiento en Vico, Facinas /Tarifa-Cádiz), las cuales se 
realizaron careciendo de la preceptiva licencia municipal o autorización para ello, según  INFORME 
realizado por la Policía Local de fecha 30.03.2016, agentes con número de carnet profesional 6018/6057; 
Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  
documentos  que  creyera  oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 
12.06.2017 por la Policía Local de Tarifa, practicándose el precinto de dichas obras el mismo día. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  las  obras 
en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento para obras 
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  realizado  por  el  Sr.  
Arquitecto  Técnico municipal de fecha 03.11.2016,  donde, en el apartado conclusiones,  se  hace  constar lo 
siguiente: “3-CONCLUSIÓN: 1º) Que no consta licencia de obras concedida para las obras/instalaciones 
ejecutadas, en el emplazamiento de referencia. 2º) Por lo que estimo, en conclusión, que las obras de referencia 
(construcción de nave de chapa metálica con una superficie construida estimada de 40m2), no son compatibles 
con el P.G.O.U, por lo que no son autorizables ni legalizables, según lo expuesto en el apartado de 
justificación normativa, al incumplir dichas determinaciones y no ser compatible con el régimen de suelo en el 
emplazamiento indicado, suelo no urbanizable de carácter Natural o Rural. –La parcela de referencia no 
dispone de la unidad mínima de cultivo, 30.000m2. se estima que dispone de una superficie aproximada de 
3.000m2. –No consta ni puede existir explotación agropecuaria viable urbanísticamente en la finca de 
referencia, debido al tamaño y extensión de la finca, constan más edificaciones construidas, no estando 
justificada la necesidad de implantación de más edificaciones. –Según el art.5.3.1 Condiciones de uso: -No 
está la construcción/edificación destinada a explotaciones agrícolas y ganaderas que guarden relación con la 
naturaleza y destino de la finca, estando expresamente prohibido el uso de almacén. Según el art. 5.3.2 
Condiciones de Uso: -No se retranquea un mínimo de 25m respecto a todas las lindes de la finca.”      

  
2º. De fecha 29.06.2017, núm. de r.g.e. 7443, el interesado presenta pliego de descargos contra el 

acuerdo de iniciación del procedimiento de la referencia donde, en síntesis, manifiesta lo siguiente: 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

3/
20

18
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 64 de 109

- Que se trata de una caseta desmontable de chapa y perfiles metálicos. 
- Solicita, se paralice el expediente y se indique el tipo de licencia a solicitar para la instalación 

de la caseta desmontable dentro de la parcela de su propiedad. 

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  Diciembre  en  
relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  Bases  de  Régimen  Local,  
es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  
ordenación  urbanísticas  mediante  el  ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  
restablecimiento  del  Orden  Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  que  desde  
la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  directa,  cualquiera  que  sea  
el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  
el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  
urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  
momento  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  
resolverán  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  
la  Disposición  Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada  cuando  
las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  se  inste  la  legalización  y  
esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  
actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  
por  disconformidad  de  los  actos  con  las  determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  
urbanística  aplicables,  se  acordará  la  reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  
interesado  de  las  cosas  a  su  estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  
los  que  diera  lugar,  concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  
dos  meses  según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  por  Ley  
13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo,  y  ART.29.4,5  
y   ART.49  y  50  del  RDUA.  Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  
dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  
las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  
ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 
RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  física  
alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º al  estado  
anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  L.O.U.A.  modificada  por  
L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  
se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  
hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  
ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  del  RDUA.. 
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QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  hasta  doce  multas  
coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  ocasión,  del  diez  por  ciento  
del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  
cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  
que  deberá  procederse  en  todo  caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  
coercitiva.  Todo  ello  en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  
que  tiene  las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  el  plazo  
de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  la  L.O.U.A.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  RDUA,   
habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para ello, este no niega los 
hechos argumentando que se trata de una caseta desmontable. Teniendo en cuenta que no ha obtenido licencia 
para lo realizado y que según se desprende del informe técnico de legalidad previo al inicio del presente 
procedimiento, los hechos realizados no son susceptibles de legalización, no se accede a lo solicitado de 
paralizar el expediente de la referencia. De la misma forma se le comunica que se ha dado traslado a la 
Oficina Técnica municipal de dicho escrito para que sea dicho departamento quien le informe sobre cualquier 
cuestión en relación con una solicitud de licencia de obras. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los 
informes técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. JOSE LUIS VIERA SANTIAGO, la retirada, a  su  costa,  de las 
obras/usos consistentes en: Construcción de nave de chapas galvanizadas (40 m/2), en Vico, Facinas (Tarifa-
Cádiz), para las cuales no tiene concedida licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  
en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le 
comunica que de la obligación que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento 
de lo ordenado en este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa 
homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción/instalación  para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. JOSE LUIS VIERA SANTIAGO,  que, el cumplimiento  voluntario  de  la  
anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  
modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  
cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  
sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. JOSE LUIS VIERA SANTIAGO,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  
subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  
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aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  
mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  
modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  
Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  
responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  
la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  
que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  
en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello.”

  

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Ordenar a D/ña. JOSE LUIS VIERA SANTIAGO, la retirada, a  su  costa,  de las 
obras/usos consistentes en: Construcción de nave de chapas galvanizadas (40 m/2), en Vico, 
Facinas (Tarifa-Cádiz), para las cuales no tiene concedida licencia municipal, reponiendo  así  la  
realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la resolución 
que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la obligación que tiene de gestionar los 
residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo ordenado en este punto, según lo 
previsto en la normativa de aplicación por empresa homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción/instalación  para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. JOSE LUIS VIERA SANTIAGO,  que, el cumplimiento  voluntario  
de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  
de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  
derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  
haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  
correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. JOSE LUIS VIERA SANTIAGO,  de  que,  si  transcurridos  los  
plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  
esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  
interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  
L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  
reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 
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6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  
traslado  de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  
urbanos  para  que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  
constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  
Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  legislación  correspondiente,  
Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

 

3.19. Resolución expediente Protección de la Legalidad 2016/30 

PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO

DEPARTAMENTO: Sanciones y Disciplina Urbanística.
ASUNTO: Resolución de procedimiento de Protección de la Legalidad 
EXPTE. Nº: Protección de la Legalidad 2016/30.

El Ayuntamiento inició Procedimiento  de  Disciplina  Urbanística  de  Protección  de  la  
Legalidad,  incoado  contra  D.FRANCISCO JOSÉ LOZANO MORAGA, por la ejecución de 
obras consistentes en construcción de nueva vivienda en una planta de 60m2, sobre esta una 
primera de 30m2 y porche de 12m2, en la Zarzuela, término municipal de Tarifa, Exp. Núm. 
2016/30, iniciado por Decreto de Alcaldía de fecha 21/04/2017, núm. 1202.

Dicho Decreto 1202/2017, se notificó al interesado el pasado 06/06/2017. 

El denunciado no hizo uso del derecho que le asistía a presentar alegaciones, documentos 
o justificaciones que considerase de interés a su defensa. 

En fecha 27/2/2018, por la Sr. Instructora del Exp. de Protección de la Legalidad 
2016/30 de la referencia, se emite Propuesta de Resolución, la cual se transcribe a continuación: 

                                        
        “PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  
de  noviembre,  Art.181 y siguientes de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  7/2002 , de  
17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 2002),   (en  adelante  L.O.U.A), 
modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
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Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), modificada por la Ley 2/2012, de 30 de enero; Decreto 60/2010, 16 de 
marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A) 
con sus consiguientes modificaciones;  en  relación  con  el  expediente  de  Disciplina Urbanística de 
Protección  de  la  legalidad, núm.  A-1/2016(030), incoado  por  realizar obras consistentes en Vivienda 
de nueva construcción en una planta de 60 m/2 y sobre ésta una primera de 30 m/2 y porche de 12 m/2, en 
La Zarzuela, término municipal de Tarifa; careciendo de la correspondiente licencia municipal/autorización 
para ello, siendo su promotor/propietario/responsable D/ña. FRANCISCO JOSE LOZANO MORAGA, se  
procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  Resolución  en base a los siguientes: 

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 2016/30.

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 21/04/2017 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  Urbanística de 
Protección de la Legalidad contra  D. FRANCISCO JOSE LOZANO MORAGA, por  la  realización  de  
Vivienda de nueva construcción en una planta de 60 m/2 y sobre ésta una primera de 30 m/2 y porche de 12 
m/2, con emplazamiento en La Zarzuela, término municipal de Tarifa, las cuales se realizaron careciendo de 
la preceptiva licencia municipal o autorización para ello, según  INFORME realizado por la Policía Local de 
fecha 26.04.2016, agentes con número de carnet profesional 6018/6057; Igualmente  se  le  concedió  el  
plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  que  creyera  
oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 06.06.2017 por la Policía Local 
de Tarifa, practicándose el precinto de dichas obras el mismo día. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  las  obras 
en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento para obras 
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  realizado  por  el  Sr.  
Arquitecto  Técnico municipal de fecha 26.09.2016,  donde, en el apartado conclusiones,  se  hace  constar lo 
siguiente: “3-CONCLUSIÓN: 1º) Por lo que estimo, en conclusión, que las obras ejecutadas que se han 
denunciado, no son compatibles con el P.G.O.U., de la Ley 7/2002 de la Ordenación Urbanística de 
Andalucía y normativa sectorial, por lo que no son autorizables ni legalizables, según lo expuesto en el 
apartado de normativa urbanística. ”      

  

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  Diciembre  en  
relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  Bases  de  Régimen  Local,  
es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  
ordenación  urbanísticas  mediante  el  ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  
restablecimiento  del  Orden  Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  que  desde  
la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  directa,  cualquiera  que  sea  
el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  
el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  
urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  
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momento  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  
resolverán  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  
la  Disposición  Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada  cuando  
las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  se  inste  la  legalización  y  
esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  
actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  
por  disconformidad  de  los  actos  con  las  determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  
urbanística  aplicables,  se  acordará  la  reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  
interesado  de  las  cosas  a  su  estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  
los  que  diera  lugar,  concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  
dos  meses  según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  por  Ley  
13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo,  y  ART.29.4,5  
y   ART.49  y  50  del  RDUA.  Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  
dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  
las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  
ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 
RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  física  
alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º al  estado  
anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  L.O.U.A.  modificada  por  
L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  
se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  
hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  
ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  hasta  doce  multas  
coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  ocasión,  del  diez  por  ciento  
del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  
cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  
que  deberá  procederse  en  todo  caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  
coercitiva.  Todo  ello  en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  
que  tiene  las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  el  plazo  
de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  la  L.O.U.A.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  RDUA, NO  
habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para ello.

 SE  PROPONE:
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Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los 
informes técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. FRANCISCO JOSE LOZANO MORAGA, la demolición a  su  costa,  de 
las obras/usos consistentes en: Vivienda de nueva construcción en una planta de 60 m/2 y sobre ésta una 
primera de 30 m/2 y porche de 12 m/2, en la Zarzuela, término municipal de Tarifa, para las cuales no 
tiene concedida licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  
UN MES, desde la recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la 
obligación que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo ordenado en 
este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. FRANCISCO JOSE LOZANO MORAGA,  que, el cumplimiento  voluntario  
de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  
L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  
en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  
sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. FRANCISCO JOSE LOZANO MORAGA,  de  que,  si  transcurridos  los  
plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  
efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  
perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  
R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  
Del  mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  
al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  
responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  
la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  
que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  
en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello.”

  

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Ordenar a D/ña. FRANCISCO JOSE LOZANO MORAGA, la demolición a  su  
costa,  de las obras/usos consistentes en: Vivienda de nueva construcción en una planta de 60 
m/2 y sobre ésta una primera de 30 m/2 y porche de 12 m/2, en la Zarzuela, término municipal 
de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  
alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la resolución que se lo ordena. 
Del mismo modo se le comunica que de la obligación que tiene de gestionar los residuos 
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generados a consecuencia del cumplimiento de lo ordenado en este punto, según lo previsto en la 
normativa de aplicación por empresa homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. FRANCISCO JOSE LOZANO MORAGA,  que, el cumplimiento  
voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  
ART.183  de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( 
fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  
deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  
del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. FRANCISCO JOSE LOZANO MORAGA,  de  que,  si  
transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera 
sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  
costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  
de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  
reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  
traslado  de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  
urbanos  para  que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  
constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  
Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  legislación  correspondiente,  
Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.20. Resolución procedimiento  Protección de la Legalidad 2016/34 

PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO

DEPARTAMENTO: Sanciones y Disciplina Urbanística.
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ASUNTO: Resolución de procedimiento de Protección de la Legalidad 
EXPTE. Nº: Protección de la Legalidad 2016/34.

El Ayuntamiento inició Procedimiento  de  Disciplina  Urbanística  de  Protección  de  la  
Legalidad,  incoado  contra Dña. MARÍA DULCE MALDONADO ESTRADA, por la ejecución 
de obras consistentes en construcción de habitación anexa a edificación existente de 10m2, en 
calle Las Jaras, 34, Urb. El Cuartón, Tarifa, Exp. Núm. 2016/34, iniciado por Decreto de 
Alcaldía de fecha 21/04/2017, núm. 1205.

Dicho Decreto 1205/2017, se notificó al interesado el pasado 2/10/2017. 

La parte denunciada presentó pliego de descargos en fecha 10/10/2017, núm. registro 
general de entrada 10.782. 

De fecha 6/3/2018, se emitió informe técnico por parte del Sr. Arquitecto Técnico 
municipal.

En fecha 7/3/2018, por la Sr. Instructora del Exp. de Protección de la Legalidad 
2016/34 de la referencia, se emite Propuesta de Resolución, la cual se transcribe a continuación: 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  Art.181 y siguientes de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  
de  Andalucía  7/2002 , de  17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 
2002),   (en  adelante  L.O.U.A), modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  
Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), modificada por la 
Ley 2/2012, de 30 de enero; Decreto 60/2010, 16 de marzo,  por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A) con sus consiguientes 
modificaciones;  en  relación  con  el  expediente  de  Disciplina Urbanística de Protección  de  la  
legalidad, núm.  A-1/2016 (034), incoado  por  realizar obras consistentes en Construcción 
habitación anexa a edificación existente (10 m/2), en c/ Las Jaras, 34, Urb. El Cuartón, término municipal 
de Tarifa; careciendo de la correspondiente licencia municipal/autorización para ello, siendo su 
promotor/propietario/responsable D/ña. MARIA DULCE NOMBRE MALDONADO 
ESTRADA, se  procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  Resolución  
en base a los siguientes: 

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 
2016/34.

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 21/04/2017 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  
Urbanística de Protección de la Legalidad contra  D. MARIA DULCE NOMBRE MALDONADO 
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ESTRADA, por  la  realización  de  Construcción habitación anexa a edificación existente (10 
m/2), con emplazamiento en c/ Las Jaras, 34, Urb. El Cuartón, término municipal de Tarifa, las 
cuales se realizaron careciendo de la preceptiva licencia municipal o autorización para ello, según  
INFORME realizado por la Policía Local de fecha 10.05.2016, agentes con número de carnet 
profesional 6023/6051; Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  
presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  que  creyera  oportunos  en  interés  a  su  
defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 02.10.2017 por la Policía Local de Tarifa, 
practicándose el precinto de dichas obras el mismo día. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  
las  obras en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento 
para obras manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  
realizado  por  el  Sr.  Arquitecto  Técnico municipal de fecha 26.09.2016,  donde, en el apartado 
conclusiones,  se  hace  constar lo siguiente: “(…) Que el anexo y habitación construida, no cumple la 
distancia de separación a linderos, establecida y definida anteriormente, por lo que las obras ejecutadas no son 
autorizables ni legalizables”. 

  
2º. De fecha 10.10.2017, núm. de r.g.e. 10.782, el interesado presenta pliego de 

descargos contra el acuerdo de iniciación del procedimiento de la referencia donde, en síntesis, 
manifiesta lo siguiente: 

- Que no se ha instado la legalización.
- Que las obras llevan más de un año, que aunque la separación a linderos no se ajuste a 

normativa es más que suficiente entre particulares. Que dicha normativa urbanística 
es desproporcionada. Que el denunciante tiene una construcción con una separación a 
linderos menor a 3 metros.

- Que la medida prevista a imponer es desproporcionada, injustificada y que además de 
obedecer a un interés particular incurre en abuso de Derecho puesto que el propio 
afectado no la ha cumplido.

- Que a pesar de que el procedimiento viene previsto en los art.182 y 183 de la 
L.O.U.A. debe regirse por la Ley 39/2015

- Que es necesaria práctica de prueba y su omisión es contraria a derecho por lo que se 
incumplen las garantías de los procedimientos concretamente el art.39.3 del RDUA.

- Que no se ha puesto de manifiesto el expediente.
- Que debe considerarse la aplicación del principio de proporcionalidad, art. 48.4 del 

R.D.U.A. 
- Se reserva el derecho de interponer recurso indirecto contra el P.G.O.U.
- Solicita, se admita informe técnico anexo a este escrito y se proceda al archivo de las 

actuaciones o, en su defecto se tengan por hechas las manifestaciones y alegaciones a 
los efectos oportunos.

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  
Diciembre  en  relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  
Bases  de  Régimen  Local,  es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  
municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  ordenación  urbanísticas  mediante  el  
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ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  restablecimiento  del  Orden  
Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  
que  desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  
directa,  cualquiera  que  sea  el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  
perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  
Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  
de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  momento  de  entrada  en  vigor  
de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  resolverán  con  arreglo  a  la  
normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  la  Disposición  
Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  cuando  las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  
se  inste  la  legalización  y  esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  
plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  
la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  por  disconformidad  de  los  actos  con  las  
determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  urbanística  aplicables,  se  acordará  la  
reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  interesado  de  las  cosas  a  su  
estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  los  que  diera  lugar,  
concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  dos  meses  
según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  
por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo,  y  ART.29.4,5  y   ART.49  y  50  del  RDUA.  Igualmente  el  Art.183.5  de  la  
L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  Consejería  
competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  perjuicio  de  la  correspondiente  
medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  las  actuaciones  de  
urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  
urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 
RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  
física  alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º 
al  estado  anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  
L.O.U.A.  modificada  por  L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  
de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  
en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  
minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  
del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  
realidad  física  alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  
hasta  doce  multas  coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  
ocasión,  del  diez  por  ciento  del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  
mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  
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ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  que  deberá  procederse  en  todo  
caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  coercitiva.  Todo  ello  
en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  que  tiene  
las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  
el  plazo  de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  
la  L.O.U.A.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  
RDUA,   habiendo presentado la interesada alegaciones en el plazo legalmente concedido para 
ello. En cuanto a las manifestaciones realizadas, la interesada no niega el haber realizado las obras 
ni que las mismas vayan contra la ordenación urbanística, objeto del presente procedimiento, 
argumentando que considera desproporcionado el P.G.O.U. para Tarifa, cuya Aprobación  
definitiva   del  Texto  Refundido  de  la  Adaptación  y  Revisión  del  Plan  General  de  
Ordenación  Urbana   de  Tarifa,  por  acuerdo  de  la  Comisión  Provincial  de  Urbanismo  de  
fecha  27.07.1990,  habiendo  sido  aceptado  dicho  documento por  acuerdo  de  la  Comisión  
Provincial  de  Ordenación  del  Territorio  y Urbanismo   de  fecha  18.10.1995,  se  procedió  a  
publicar  completamente  el  texto  articulado  de  las  normas  de  dicho  plan  urbanístico  el  
pasado 11.05.2002  (B.O.P.  de  Cádiz  núm.107, Página 9  en adelante),  no  es hasta  dicha  
fecha  que  entra  en  vigor,  como  así  lo  afirma  STS  1441/2011, Sala de  lo  Contencioso  de  
Madrid,  Sección 5,  Núm. Recurso  3708/2006,  de  fecha  21  de  Marzo  de  2011,  en  su  FFJJ 
4º. Que la interesada ha tenido puesta a disposición su expediente desde el momento en que se 
notifica el procedimiento y se le concede plazo para presentar cuantas justificaciones o alegaciones 
considerase de interés a su defensa, y que el mismo se ha tramitado según el procedimiento 
establecido para ello en el artículo 183 de la L.O.U.A. teniendo en cuenta que las obras son 
manifiestamente incompatibles con el P.G.O.U. En cuanto a lo solicitado de aplicar el principio 
de proporcionalidad previsto en le art.48 del R.D.U.A., se ha solicitado informe técnico el cual 
ha sido evacuado el pasado 6/3/2018, donde se concluye: “(…) C. CONLCUSIONES: De los criterios 
a considerar para la valoración de la sustancialidad de las disconformidades de la edificación objeto de este 
expediente, con la ordenación urbanística aplicable, se acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 
48 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, el edificio incurre, al menos, en los siguientes: 1. No existía autorización 
para ampliación alguna. 2. La ampliación provoca que el edificio incumpla la separación a linderos 
establecida por el planeamiento vigente”. Por lo tanto, es necesario hacer referencia que para aplicar la 
proporcionalidad debe haber una licencia previa concedida y que la ejecución de las obras no se 
ajuste a la misma, para proceder a valorar dicho desajuste, sin embargo la interesada ha realizado 
una construcción sin licencia no susceptible de legalización, por lo que no puede valorarse dicho 
principio de proporcionalidad. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta 
los informes técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  
siguiente:
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1.- Ordenar a D/ña. MARIA DULCE NOMBRE MALDONADO ESTRADA, la 
demolición, a  su  costa,  de las obras/usos consistentes en: Construcción habitación anexa a 
edificación existente (10 m/2),  término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia 
municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde 
la recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la 
obligación que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo 
ordenado en este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa 
homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. MARIA DULCE NOMBRE MALDONADO ESTRADA,  que, el 
cumplimiento  voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  
establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  
RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  
multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  
devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. MARIA DULCE NOMBRE MALDONADO ESTRADA,  de  que,  
si  transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  
hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  
gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  
Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  
orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  
traslado  de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  
urbanos  para  que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  
constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  
Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  legislación  correspondiente,  
Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello”.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Ordenar a D/ña. MARIA DULCE  MALDONADO ESTRADA, la demolición, a  
su  costa,  de las obras/usos consistentes en: Construcción habitación anexa a edificación existente (10 
m/2),  término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, 
reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la 
recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la obligación 
que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo ordenado en 
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este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa homologada/habilitada 
para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. MARIA DULCE  MALDONADO ESTRADA,  que, el 
cumplimiento  voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  
establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  
RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  
multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  
devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. MARIA DULCE MALDONADO ESTRADA,  de  que,  si  
transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera 
sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  
costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  
de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  
reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  
traslado  de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  
urbanos  para  que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  
constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  
Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  legislación  correspondiente,  
Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.21.  Resolución expediente Protección de la Legalidad 2017/2 

PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO
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DEPARTAMENTO: Sanciones y Disciplina Urbanística.
ASUNTO: Resolución de procedimiento de Protección de la Legalidad 
EXPTE. Nº: Protección de la Legalidad 2017/2.

El Ayuntamiento inició Procedimiento  de  Disciplina  Urbanística  de  Protección  de  la  
Legalidad,  incoado  contra  D.JOSE YSASI FERNANDEZ DE BOBADILLA, por la ejecución de 
obras consistentes en vallado perimetral con cerramiento de hierro y alambre de espino, en Finca 
Molino Carrizales, término municipal de Tarifa, Exp. Núm. 2017/2, iniciado por Decreto de 
Alcaldía de fecha 09/05/2017, núm. 1429.

Dicho Decreto 1429/2017, se notificó al interesado el pasado 19/05/2017. 

El denunciado no hizo uso del derecho que le asistía a presentar alegaciones, documentos 
o justificaciones que considerase de interés a su defensa. 

En fecha 27/2/2018, por la Sr. Instructora del Exp. de Protección de la Legalidad 
2012/2 de la referencia, se emite Propuesta de Resolución, la cual se transcribe a continuación: 

                                        
“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  
de  noviembre,  Art.181 y siguientes de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  7/2002 , de  
17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 2002),   (en  adelante  L.O.U.A), 
modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), modificada por la Ley 2/2012, de 30 de enero; Decreto 60/2010, 16 de 
marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A) 
con sus consiguientes modificaciones;  en  relación  con  el  expediente  de  Disciplina Urbanística de 
Protección  de  la  legalidad, núm.  A-1/2017 (002), incoado  por  realizar obras consistentes en Vallado 
perimetral con cerramiento de hierro y alambre de espino, en Finca Molino Carrizales, término municipal de 
Tarifa; careciendo de la correspondiente licencia municipal/autorización para ello, siendo su 
promotor/propietario/responsable D/ña. JOSE YSASI FERNANDEZ DE BOBADILLA, se  procede  a  emitir  
informe,  que  tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  Resolución  en base a los siguientes: 

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 2017/2.

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 09/05/2017 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  Urbanística de 
Protección de la Legalidad contra  D. JOSE YSASI FERNANDEZ DE BOBADILLA, por  la  realización  de  
Vallado perimetral con cerramiento de hierro y alambre de espino, con emplazamiento en Finca Molino 
Carrizales, las cuales se realizaron careciendo de la preceptiva licencia municipal o autorización para ello, 
según  acta/denuncia de la Patrulla SEPRONA de la Guardia Civil, de fecha 08.12.2016, con entrada en 
registro general de esta Administración Local en fecha 05.01.2017, núm. 77; Igualmente  se  le  concedió  el  
plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  que  creyera  
oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 19.05.2017.  
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Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  las  obras 
en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento para obras 
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  realizado  por  el  Sr.  
Arquitecto  Técnico municipal de fecha 24.02.2017,  donde, en el apartado conclusiones,  se  hace  constar lo 
siguiente: “3-CONCLUSIONES: 1º) Que la documentación aportada inicialmente en el expediente de 
licencia de obras, escritura y nota simple, reflejaba que se trataba de una finca en propiedad proindiviso, por 
lo que no sería viable urbanísticamente la división interna de la finca, ya que daría a una parcelación, no 
obstante, se observó que: -La superficie real de la finca 10.943 objeto del presente expdte es de 1.163,66m2, 
inferior a la definida en la escritura que consta de 1.750m2. –Lo que se pretende realmente, según se observa 
una vez analizada la escritura y levantamiento planimétrico de la finca, es eliminar la finca registral nº 
10.943, en concreto el lindero Sur, con un tramo de 61ml, y no subdividir la misma finca como inicialmente 
se había interpretado, no obstante sí se procederá a la división interior del enclavado compuesto por varias 
fincas registrales. 2º) Que consta informe sectorial del Parque Natural del Estrecho desfavorable. 3º) Aunque 
las obras puedan considerarse técnicamente viables, el informe sectorial es desfavorable, por lo que las obras no 
podrían ser legalizables. ”      

  
2º. Consta que en fecha 30.04.2015, Decreto de Alcaldía 1416, Exp. LO 2015/84, se denegó 

licencia de obras para las realizadas. 

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  Diciembre  en  
relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  Bases  de  Régimen  Local,  
es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  
ordenación  urbanísticas  mediante  el  ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  
restablecimiento  del  Orden  Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  que  desde  
la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  directa,  cualquiera  que  sea  
el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  
el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  
urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  
momento  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  
resolverán  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  
la  Disposición  Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada  cuando  
las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  se  inste  la  legalización  y  
esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  
actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  
por  disconformidad  de  los  actos  con  las  determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  
urbanística  aplicables,  se  acordará  la  reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  
interesado  de  las  cosas  a  su  estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  
los  que  diera  lugar,  concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  
dos  meses  según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
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resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  por  Ley  
13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo,  y  ART.29.4,5  
y   ART.49  y  50  del  RDUA.  Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  
dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  
las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  
ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 
RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  física  
alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º al  estado  
anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  L.O.U.A.  modificada  por  
L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  
se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  
hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  
ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  hasta  doce  multas  
coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  ocasión,  del  diez  por  ciento  
del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  
cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  
que  deberá  procederse  en  todo  caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  
coercitiva.  Todo  ello  en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  
que  tiene  las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  el  plazo  
de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  la  L.O.U.A.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  RDUA,  NO 
habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para ello. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los 
informes técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. JOSE YSASI FERNANDEZ DE BOBADILLA,  la retirada, a  su  costa, de 
las obras/usos consistentes en: Vallado perimetral con cerramiento de hierro y alambre de espino, en Finca 
Molino Carrizales, término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, 
reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la 
resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la obligación que tiene de gestionar los 
residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo ordenado en este punto, según lo previsto en la 
normativa de aplicación por empresa homologada/habilitada para ello. 
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2.- Recordar a D/ña. JOSE YSASI FERNANDEZ DE BOBADILLA,  que, el cumplimiento  
voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  
de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  
reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  
procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  
satisfecho).

3.-Apercibir a D/ña. JOSE YSASI FERNANDEZ DE BOBADILLA,  de  que,  si  transcurridos  los  
plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  
efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  
perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  
R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  
Del  mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  
al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  
responsabilidad  penal.

4.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo.” 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Ordenar a D/ña. JOSE YSASI FERNANDEZ DE BOBADILLA,  la retirada, a  su  
costa, de las obras/usos consistentes en: Vallado perimetral con cerramiento de hierro y alambre de 
espino, en Finca Molino Carrizales, término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida 
licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN 
MES, desde la recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que 
de la obligación que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de 
lo ordenado en este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa 
homologada/habilitada para ello. 

2.- Recordar a D/ña. JOSE YSASI FERNANDEZ DE BOBADILLA,  que, el 
cumplimiento  voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  
establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  
RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  
multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  
devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

3.-Apercibir a D/ña. JOSE YSASI FERNANDEZ DE BOBADILLA,  de  que,  si  
transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera 
sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  
costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  
de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  
reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.
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4.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo.” 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.22.  Resolución Procedimiento Protección de la Legalidad expte 2017/3 incoado 
a FELIPE VERDEJO RUFINO 

PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO

DEPARTAMENTO: Sanciones y Disciplina Urbanística.
ASUNTO: Resolución de procedimiento de Protección de la Legalidad 
EXPTE. Nº: Protección de la Legalidad 2017/3.

El Ayuntamiento inició Procedimiento  de  Disciplina  Urbanística  de  Protección  de  la  
Legalidad,  incoado  contra  D. FELIPE VERDEJO RUFINO, por la ejecución de obras 
consistentes en demolición de edificación existente y posterior construcción de nueva vivienda 
unifamiliar de una planta, de 70m2 aprox., en El Almarchal, Polígono 11, Parcela 107, término 
municipal de Tarifa, Exp. Núm. 2017/3, iniciado por Decreto de Alcaldía de fecha 9/05/2017, 
núm. 1418.

Dicho Decreto 1418/2017, se notificó al interesado el pasado 18/05/2017 por correo 
certificado. 

El denunciado no hizo uso del derecho que le asistía a presentar alegaciones, documentos 
o justificaciones que considerase de interés a su defensa. 

En fecha 05/3/2018, por la Sr. Instructora del Exp. de Protección de la Legalidad 
2017/3 de la referencia, se emite Propuesta de Resolución, la cual se transcribe a continuación: 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  
de  noviembre,  Art.181 y siguientes de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  7/2002 , de  
17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 2002),   (en  adelante  L.O.U.A), 
modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), modificada por la Ley 2/2012, de 30 de enero; Decreto 60/2010, 16 de 
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marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A) 
con sus consiguientes modificaciones;  en  relación  con  el  expediente  de  Disciplina Urbanística de 
Protección  de  la  legalidad, núm.  A-1/2017 (3), incoado  por  realizar obras consistentes en Demolición 
de edificación existente y posterior construcción de nueva vivienda unifamiliar de una planta, en ejecución (70 
m/2), con emplazamiento en El Almarchal, Polígono 11, Parcela 107, término municipal de Tarifa; 
careciendo de la correspondiente licencia municipal/autorización para ello, siendo su 
promotor/propietario/responsable D/ña. FELIPE VERDEJO RUFINO, se  procede  a  emitir  informe,  que  
tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  Resolución  en base a los siguientes: 

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 2017/3.

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 09/05/2017 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  Urbanística de 
Protección de la Legalidad contra  D. FELIPE VERDEJO RUFINO, por  la  realización  de  Demolición de 
edificación existente y posterior construcción de nueva vivienda unifamiliar de una planta, en ejecución (70 
m/2), con emplazamiento en El Almarchal, Polígono 11, Parcela 107, término municipal de Tarifa, las 
cuales se realizaron careciendo de la preceptiva licencia municipal o autorización para ello, según  INFORME 
de la Patrulla SEPRONA de la Guardia Civil de fecha 21.12.2016, con entrada en registro general de este 
Excmo. Ayuntamiento en fecha 28.12.2016, núm. 15433; Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  de  DIEZ  
DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  que  creyera  oportunos  en  interés  a  
su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 18.05.2017 por correo certificado. Practicándose el 
precinto de dichas obras en fecha 13.06.2017, por la Policía Local de Tarifa, estando presente el constructor 
D. Martin Manso Rondón. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  las  obras 
en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento para obras 
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  realizado  por  el  Sr.  
Arquitecto  Técnico municipal de fecha 09.01.2017,  donde, en el apartado conclusiones,  se  hace  constar lo 
siguiente: “3-CONCLUSIONES: 1.-Que las obras que se están ejecutando actualmente, no son las 
autorizadas en la licencia de obras concedida LO-2016-075. 2.- Descripción de las obras en fase de 
ejecución: -Se ha procedido a la demolición de la edificación existente, para posterior construcción de nueva 
vivienda unifamiliar de una planta, en ejecución (actualmente en fase de cimentación, estructura y 
cerramientos perimetrales de fachada), con una superficie construida aproximada y estimada de 70m2. 3.-Que 
las obras de RECONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICACIÓN, no son compatibles con la ordenación 
vigente y no son autorizables por no estar conforme con las normas y parámetros para edificaciones fuera de 
ordenación ni el régimen de uso establecido en el apartado 5.5.3 (NORMAS DE NÚCLEO DE POBLACIÓN), 
según lo expuesto en el apartado 2.3 y 2.4 del presente informe. 4.-Se dé traslado al área de Sanciones y 
Disciplina a los efectos oportunos”. 

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  Diciembre  en  
relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  Bases  de  Régimen  Local,  
es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  
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ordenación  urbanísticas  mediante  el  ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  
restablecimiento  del  Orden  Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  que  desde  
la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  directa,  cualquiera  que  sea  
el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  
el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  
urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  
momento  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  
resolverán  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  
la  Disposición  Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada  cuando  
las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  se  inste  la  legalización  y  
esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  
actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  
por  disconformidad  de  los  actos  con  las  determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  
urbanística  aplicables,  se  acordará  la  reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  
interesado  de  las  cosas  a  su  estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  
los  que  diera  lugar,  concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  
dos  meses  según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  por  Ley  
13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo,  y  ART.29.4,5  
y   ART.49  y  50  del  RDUA.  Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  
dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  
las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  
ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 
RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  física  
alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º al  estado  
anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  L.O.U.A.  modificada  por  
L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  
se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  
hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  
ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  hasta  doce  multas  
coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  ocasión,  del  diez  por  ciento  
del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  
cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  
que  deberá  procederse  en  todo  caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  
coercitiva.  Todo  ello  en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  
que  tiene  las  indicadas  multas  coercitivas. 
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SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  el  plazo  
de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  la  L.O.U.A.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  RDUA,  NO  
habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para ello. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los 
informes técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. FELIPE VERDEJO RUFINO, la demolición, a  su  costa,  de las 
obras/usos consistentes en: construcción de nueva vivienda unifamiliar de una planta, en ejecución (70 m/2), 
en El Almarchal, Polígono 11, Parcela 107, término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida 
licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la 
recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la obligación que tiene de 
gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo ordenado en este punto, según lo 
previsto en la normativa de aplicación por empresa homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. FELIPE VERDEJO RUFINO,  que, el cumplimiento  voluntario  de  la  
anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  
modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  
cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  
sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. FELIPE VERDEJO RUFINO,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  señalados  
en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  
subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  
aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  
mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  
modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  
Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  
responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  
la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  
que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  
en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello”. 
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Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Ordenar a D/ña. FELIPE VERDEJO RUFINO, la demolición, a  su  costa,  de las 
obras/usos consistentes en: construcción de nueva vivienda unifamiliar de una planta, en ejecución (70 m/2), 
en El Almarchal, Polígono 11, Parcela 107, término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida 
licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la 
recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la obligación que tiene de 
gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo ordenado en este punto, según lo 
previsto en la normativa de aplicación por empresa homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. FELIPE VERDEJO RUFINO,  que, el cumplimiento  voluntario  de  la  
anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  
modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  
cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  
sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. FELIPE VERDEJO RUFINO,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  señalados  
en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  
subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  
aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  
mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  
modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  
Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  
responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  
la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  
que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  
en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello. 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 
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3.23.   Resolución procedimiento Protección de la Legalidad 2017/11 

                  PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO

DEPARTAMENTO: Sanciones y Disciplina Urbanística.
ASUNTO: Resolución de procedimiento de Protección de la Legalidad 
EXPTE. Nº: Protección de la Legalidad 2017/11.

El Ayuntamiento inició Procedimiento  de  Disciplina  Urbanística  de  Protección  de  la  
Legalidad,  incoado  contra  D.JOSE CARLOS CARBALLAL AZCUTIA, por la ejecución de 
obras consistentes en construcción de caseta de madera para aperos en Los Algarbes 22, Polígono 
18, Parcela 167, dentro de los límites del P.N. del Estrecho, término municipal de Tarifa, Exp. 
Núm. 2017/11, iniciado por Decreto de Alcaldía de fecha 31/05/2017, núm. 1794.

Dicho Decreto 1794/2017, se notificó al interesado el pasado 06/06/2017. 

El denunciado no hizo uso del derecho que le asistía a presentar alegaciones, documentos 
o justificaciones que considerase de interés a su defensa. 

En fecha 05/3/2018, por la Sr. Instructora del Exp. de Protección de la Legalidad 
2017/11 de la referencia, se emite Propuesta de Resolución, la cual se transcribe a continuación: 

                                        
              “PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  
de  noviembre,  Art.181 y siguientes de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  7/2002 , de  
17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 2002),   (en  adelante  L.O.U.A), 
modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), modificada por la Ley 2/2012, de 30 de enero; Decreto 60/2010, 16 de 
marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A) 
con sus consiguientes modificaciones;  en  relación  con  el  expediente  de  Disciplina Urbanística de 
Protección  de  la  Legalidad, núm.  A-1/2017 (011), incoado  por  realizar obras consistentes en 
Construcción caseta de madera para aperos, en Los Algarbes 22, Polígono 18, Parcela 167, dentro de los 
límites del P.N. del Estrecho, término municipal de Tarifa; careciendo de la correspondiente licencia 
municipal/autorización para ello, siendo su promotor/propietario/responsable D/ña. JOSE CARLOS 
CARBALLAL AZCUTIA, se  procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  Resolución  
en base a los siguientes: 

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 2017/11.

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 31/05/2017 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  Urbanística de 
Protección de la Legalidad contra  D. JOSE CARLOS CARBALLAL AZCUTIA, por  la  realización de 
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construcción de caseta de madera para aperos, con emplazamiento en Lo Algarbes 22, Polígono 18, Parcela 
167, dentro de los límites del P.N. del Estrecho, término municipal de Tarifa, las cuales se realizaron 
careciendo de la preceptiva licencia municipal o autorización para ello, según  diligencia de constancia de 
hechos realizada por la Policía Local de fecha 10.02.2017, agentes con número de carnet profesional 
6051/6023; Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  
aportara  los  documentos  que  creyera  oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el 
pasado 08.06.2017 por la Policía Local de Tarifa. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  las  obras 
en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento para obras 
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  realizado  por  el  Sr.  
Arquitecto  Técnico municipal de fecha 27.02.2017,  donde, en el apartado conclusiones,  se  hace  constar lo 
siguiente: “3-CONCLUSIONES: 1.- Por lo que estimo en conclusión, que las obras/instalaciones de 
referencia, no son compatibles con el P.G.O.U., y no son autorizables, según lo expuesto en el apartado 2.2 
del presente informe, al incumplir dichas determinaciones (condiciones de uso, condiciones de edificación, etc)  
y no ser compatible con el régimen de uso del suelo en el emplazamiento indicado, suelo No Urbanizable de 
Especial Protección por Legislación Específica, SNE-EP-LE-02, Parque Natural del Estrecho”.      

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  Diciembre  en  
relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  Bases  de  Régimen  Local,  
es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  
ordenación  urbanísticas  mediante  el  ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  
restablecimiento  del  Orden  Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  que  desde  
la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  directa,  cualquiera  que  sea  
el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  
el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  
urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  
momento  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  
resolverán  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  
la  Disposición  Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada  cuando  
las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  se  inste  la  legalización  y  
esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  
actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  
por  disconformidad  de  los  actos  con  las  determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  
urbanística  aplicables,  se  acordará  la  reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  
interesado  de  las  cosas  a  su  estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  
los  que  diera  lugar,  concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  
dos  meses  según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  por  Ley  
13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo,  y  ART.29.4,5  
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y   ART.49  y  50  del  RDUA.  Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  
dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  
las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  
ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 
RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  física  
alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º al  estado  
anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  L.O.U.A.  modificada  por  
L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  
se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  
hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  
ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  hasta  doce  multas  
coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  ocasión,  del  diez  por  ciento  
del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  
cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  
que  deberá  procederse  en  todo  caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  
coercitiva.  Todo  ello  en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  
que  tiene  las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  el  plazo  
de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  la  L.O.U.A.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  RDUA, NO  
habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para ello. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los 
informes técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.-Ordenar a D/ña. JOSE CARLOS CARBALLAL AZCUTIA, la demolición/retirada, a  su  
costa,  de las obras/usos consistentes en: Construcción caseta de madera para aperos, sita en Los Algarbes 22, 
Polígono 18, Parcela 167, dentro de los límites del P.N. del Estrecho, término municipal de Tarifa, para las 
cuales no tiene concedida licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo 
máximo de  UN MES, desde la recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica 
que de la obligación que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo 
ordenado en este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa homologada/habilitada 
para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 
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3.- Recordar a D/ña. JOSE CARLOS CARBALLAL AZCUTIA,  que, el cumplimiento  voluntario  de  
la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  
modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  
cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  
sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. JOSE CARLOS CARBALLAL AZCUTIA,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  
subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  
aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  
mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  
modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  
Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  
responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  
la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  
que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  
en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello”.

  

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Ordenar a D/ña. JOSE CARLOS CARBALLAL AZCUTIA, la 
demolición/retirada, a  su  costa,  de las obras/usos consistentes en: Construcción caseta de 
madera para aperos, sita en Los Algarbes 22, Polígono 18, Parcela 167, dentro de los límites del 
P.N. del Estrecho, término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia 
municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde 
la recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la 
obligación que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo 
ordenado en este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa 
homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. JOSE CARLOS CARBALLAL AZCUTIA,  que, el cumplimiento  
voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  
ART.183  de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( 
fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  
deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  
del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).
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4.-Apercibir a D/ña. JOSE CARLOS CARBALLAL AZCUTIA,  de  que,  si  
transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera 
sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  
costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  
de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  
reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  
traslado  de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  
urbanos  para  que  retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  
constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  
Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  legislación  correspondiente,  
Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.24. Resolución procedimiento  Protección de la Legalidad 2017/12 

PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO

DEPARTAMENTO: Sanciones y Disciplina Urbanística.
ASUNTO: Resolución de procedimiento de Protección de la Legalidad 
EXPTE. Nº: Protección de la Legalidad 2017/12.

El Ayuntamiento inició Procedimiento  de  Disciplina  Urbanística  de  Protección  de  la  
Legalidad,  incoado  contra  D. JUAN ESCRIBANO JIMENEZ, por la ejecución de obras 
consistentes en acondicionamiento de 1.000m2 de parcela aprox., en La Peña, Polígono 24, 
Parcela 123, término municipal de Tarifa, Exp. Núm. 2017/12, iniciado por Decreto de Alcaldía 
de fecha 31/05/2017, núm. 1804.

Dicho Decreto 1807/2017, se notificó al interesado el pasado 19/06/2017 por correo 
certificado. 
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El denunciado no hizo uso del derecho que le asistía a presentar alegaciones, documentos 
o justificaciones que considerase de interés a su defensa. 

En fecha 05/3/2018, por la Sr. Instructora del Exp. de Protección de la Legalidad 
2017/12 de la referencia, se emite Propuesta de Resolución, la cual se transcribe a continuación: 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  
de  noviembre,  Art.181 y siguientes de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  7/2002 , de  
17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 2002),   (en  adelante  L.O.U.A), 
modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), modificada por la Ley 2/2012, de 30 de enero; Decreto 60/2010, 16 de 
marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A) 
con sus consiguientes modificaciones;  en  relación  con  el  expediente  de  Disciplina Urbanística de 
Protección  de  la  legalidad, núm.  A-1/2017 (12), incoado  por  realizar obras consistentes en 
Acondicionamiento de 1000 m/2 de parcela, en La Peña, Polígono 24, Parcela 123, término municipal de 
Tarifa; careciendo de la correspondiente licencia municipal/autorización para ello, siendo su 
promotor/propietario/responsable D/ña. JUAN ESCRIBANO JIMENEZ, se  procede  a  emitir  informe,  que  
tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  Resolución  en base a los siguientes: 

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 2017/12.

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 31/05/2017 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  Urbanística de 
Protección de la Legalidad contra  D. JUAN ESCRIBANO JIMENEZ, por  la  realización  de  
Acondicionamiento de 1000 m/2 de parcela, en La Peña, Polígono 24, Parcela 123, término municipal de 
Tarifa, las cuales se realizaron careciendo de la preceptiva licencia municipal o autorización para ello, según  
diligencia de constancia de hechos/informe realizada por la Policía Local de fecha  10.02.2017, agentes con 
número de carnet profesional 6051/6023; Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  
presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  que  creyera  oportunos  en  interés  a  su  defensa. 
Dicho acuerdo fue notificado el pasado 19.06.2017. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  las  obras 
en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento para obras 
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  realizado  por  el  Sr.  
Arquitecto  Técnico municipal de fecha 27.02.2017,  donde, en el apartado conclusiones,  se  hace  constar lo 
siguiente: “3-CONCLUSIONES: 1.-Que las obras y actividad solicitadas en el expediente LO-2016/409, 
denegadas, se encuentran dentro de una parcelación no autorizada, disponiendo la parcela resultante de una 
superficie inferior a la unidad mínima de cultivo en secano (30.000m2). 2.-La parcela de referencia se ubica 
dentro de una zona con riesgo de inundación, por lo que sería necesario, en cualquier caso, informe sectorial 
de la Consejería de Medio Ambiente. 3.-Las obras vinculadas a la actividad solicitada en la licencia de obras 
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denegada se consideran como una Actuación de Interés Público según la LEY DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA, capítulo V (art.42). Son actuaciones de interés público en terrenos que 
tengan el régimen del suelo no urbanizable las actividades de intervención singular, de promoción pública o 
privada, con incidencia en la ordenación urbanística, en las que concurran los requisitos de utilidad pública o 
interés social, así como la procedencia o necesidad de implantación en suelos que tengan este régimen jurídico. 
Dicha actuación habrá de ser compatible con el régimen de la correspondiente categoría de este suelo y no 
inducir a la formación de nuevos asentamientos. Dichas actividades pueden tener por objeto la realización de 
edificaciones, construcciones, obras o instalaciones, para la implantación en este suelo de infraestructuras, 
servicios, dotaciones o equipamientos, así como para usos industriales, terciarios, turísticos u otros análogos, 
pero en ningún caso residenciales. 4.-Que según el P.G.O.U. vigente, el régimen aplicable es suelo no 
urbanizable protegido. Analizadas las condiciones de uso establecidas en el apartado 5.2.1, donde se indica 
expresamente que en los espacios sujetos a protección, queda específicamente prohibido: 6.-Las construcciones 
de Utilidad Pública o Interés Social, cando tal carácter no viniera explícitamente conferido por la legislación 
específica. 5.-En conclusión, entiendo que la actividad y obras solicitadas al no encontrarse declaradas como 
de Utilidad Pública por legislación específica, no pueden ser autorizables y legalizables, ni tramitar el 
correspondiente Proyecto de Actuación para su implantación”. 
 

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  Diciembre  en  
relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  Bases  de  Régimen  Local,  
es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  
ordenación  urbanísticas  mediante  el  ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  
restablecimiento  del  Orden  Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  que  desde  
la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  directa,  cualquiera  que  sea  
el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  
el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  
urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  
momento  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  
resolverán  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  
la  Disposición  Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada  cuando  
las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  se  inste  la  legalización  y  
esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  
actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  
por  disconformidad  de  los  actos  con  las  determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  
urbanística  aplicables,  se  acordará  la  reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  
interesado  de  las  cosas  a  su  estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  
los  que  diera  lugar,  concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  
dos  meses  según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  por  Ley  
13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo,  y  ART.29.4,5  
y   ART.49  y  50  del  RDUA.  Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  
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dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  
las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  
ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 
RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  física  
alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º al  estado  
anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  L.O.U.A.  modificada  por  
L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  
se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  
hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  
ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  hasta  doce  multas  
coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  ocasión,  del  diez  por  ciento  
del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  
cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  
que  deberá  procederse  en  todo  caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  
coercitiva.  Todo  ello  en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  
que  tiene  las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  el  plazo  
de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  la  L.O.U.A.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  RDUA,  NO 
habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para ello. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los 
informes técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. JUAN ESCRIBANO JIMENEZ, la reposición de la parcela al estado 
anterior, a  su  costa,  a su acondicionamiento  (1000 m/2 de parcela), en La Peña, Polígono 24, Parcela 
123,  término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, reponiendo  así  la  
realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la resolución que se lo 
ordena. Del mismo modo se le comunica que de la obligación que tiene de gestionar los residuos generados a 
consecuencia del cumplimiento de lo ordenado en este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación 
por empresa homologada/habilitada para ello. 

2.- Recordar a D/ña. JUAN ESCRIBANO JIMENEZ,  que, el cumplimiento  voluntario  de  la  
anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  
modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  
cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  
sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).
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3.-Apercibir a D/ña. JUAN ESCRIBANO JIMENEZ,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  
subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  
aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  
mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  
modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  
Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  
responsabilidad  penal.

4.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento.

5.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  la  
resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  retiren  
definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  
la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  legislación  
correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA”.  

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Ordenar a D/ña. JUAN ESCRIBANO JIMENEZ, la reposición de la parcela al 
estado anterior, a  su  costa,  a su acondicionamiento  (1000 m/2 de parcela), en La Peña, 
Polígono 24, Parcela 123,  término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia 
municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde 
la recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la 
obligación que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo 
ordenado en este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa 
homologada/habilitada para ello. 

2.- Recordar a D/ña. JUAN ESCRIBANO JIMENEZ,  que, el cumplimiento  voluntario  
de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  
de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  
derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  
haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  
correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

3.-Apercibir a D/ña. JUAN ESCRIBANO JIMENEZ,  de  que,  si  transcurridos  los  
plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  
esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  
interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  
L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  
reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

4.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento.
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5.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  
de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  
retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  
el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.  

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 

3.25.  Resolución Procedimiento Protección de la Legalidad expte 2017/20 
incoado a GINES SOLANO SOLA en calidad de Administrador de la mercantil AL 
LOLEO SL 

                  PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO

DEPARTAMENTO: Sanciones y Disciplina Urbanística.
ASUNTO: Resolución de procedimiento de Protección de la Legalidad 
EXPTE. Nº: Protección de la Legalidad 2017/20.

El Ayuntamiento inició Procedimiento  de  Disciplina  Urbanística  de  Protección  de  la  
Legalidad,  incoado  contra D. GINÉS SOLANO SOLA, en rep. de AL LOLEO S.L., por la 
ejecución de obras consistentes en demolición parcial de edificación existente (dormitorio y baño) 
de edificación existente y nueva reconstrucción de la misma, así como demolición y retirada total 
de cubierta de la otra parte de la edificación  (salón y cocina), todo ello en una edificación con una 
superficie construida de 68,80m2, en Casas de Porros, 21, Valdevaqueros, término municipal de 
Tarifa, Exp. Núm. 2017/20, iniciado por Decreto de Alcaldía de fecha 31/05/2017, núm. 1797.

Dicho Decreto 1797/2017, se notificó al interesado el pasado 9/06/2017. 

La parte denunciada presentó pliego de descargos en fecha 22.06.2017, núm. registro 
general de entrada 7133. 

De fecha 10/11/2017, se emitió informe técnico por parte del Sr. Arquitecto Técnico 
municipal.

De fecha 14/11/2017, se emitió nuevamente informe técnico por parte del Sr. 
Arquitecto Técnico municipal.
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Con fecha 15/02/2018, por Acuerdo de la J.G.L. se concedió licencia de obras para 
colocación de cubierta ligera sobre superficie útil 21,02m2 (lo que mide el baño y el dormitorio 
2), en edificación sita en Casas de Porros, 21, Valdevaqueros, término municipal de Tarifa.

En fecha 06/3/2018, por la Sr. Instructora del Exp. de Protección de la Legalidad 
2017/20 de la referencia, se emite Propuesta de Resolución, la cual se transcribe a continuación: 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  Art.181 y siguientes de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  
de  Andalucía  7/2002 , de  17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 
2002),   (en  adelante  L.O.U.A), modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  
Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), modificada por la 
Ley 2/2012, de 30 de enero; Decreto 60/2010, 16 de marzo,  por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A) con sus consiguientes 
modificaciones;  en  relación  con  el  expediente  de  Disciplina Urbanística de Protección  de  la  
legalidad, núm.  A-1/2017 (020), incoado  por  realizar obras consistentes en Demolición parcial 
de edificación existente (dormitorio y baño) y nueva reconstrucción de la misma así como demolición y retirada 
total de cubierta de la otra parte de la edificación (salón y cocina), en edificación con superficie construida 
68,80 m/2, Casas de Porros, 21, Valdevaqueros, término municipal de Tarifa; careciendo de la 
correspondiente licencia municipal/autorización para ello, siendo su 
promotor/propietario/responsable D/ña. GINÉS SOLANO LOLA en rep. de la mercantil AL 
LOLEO S.L., se  procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  
Resolución  en base a los siguientes:

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 
2017/20.

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 31/05/2017 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  
Urbanística de Protección de la Legalidad contra  D. AL LOLEO S.L., por  la  realización  de  
Demolición parcial de edificación existente (dormitorio y baño) y nueva reconstrucción de la 
misma así como demolición y retirada total de cubierta de la otra parte de la edificación (salón y 
cocina), en edificación con superficie construida 68,80 m/2, con emplazamiento en Casas de 
Porros, 21, Valdevaqueros, término municipal de Tarifa, las cuales se realizaron careciendo de la 
preceptiva licencia municipal o autorización para ello, según  informe/denuncia realizado por la 
Patrulla SEPRONA de la Guardia Civil, de fecha 25.03.2017, con entrada en registro general de 
esta Administración Local en fecha 30.03.2017, núm. 3611; Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  
de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  que  creyera  
oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 09.06.2017 por la 
Policía Local de Tarifa, practicándose el precinto de dichas obras el mismo día. 
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Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  
las  obras en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento 
para obras manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  
realizado  por  el  Sr.  Arquitecto  Técnico municipal de fecha 31.03.2017,  donde, en el apartado 
conclusiones,  se  hace  constar lo siguiente: “3-INFORME DE LEGALIDAD Y 
CONCLUSIONES: 1.-Las obras que detallan el informe del SEPRONA, reflejan obras de demolición 
parcial de edificación existente (dormitorio y baño) y nueva reconstrucción de la misma; demolición y retirada 
total de cubierta de la otra parte de la edificación (salón y cocina), todo ello en una edificación con una 
superficie construida de 68.80m2, según el documento técnico existente en la licencia de obras. Las obras 
realmente ejecutadas no se encuentran conforme a las autorizadas en la licencia. 2.-Que las cubiertas de la 
edificación eran de fibrocemento, desconociéndose si se ha procedido a la gestión de dichos residuos conforme a 
la normativa vigente relativa a materiales con amianto (REAL DECRETO 396/2006 DE 31 DE MARZO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES 
A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO, etc). 3.-Se incumple el art.33.1 de la Ley 37/2015 de 
Carreteras, donde se prohíben en la “zona de limitación a la edificación” obras relativas a construcción, 
reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de 
las que resulten imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones o instalaciones ya 
existentes. 4.-En relación a las obras DENUNCIADAS: -Que las obras de RECONSTRUCCIÓN DE NUEVA 
EDIFICACIÓN, no son autorizables ni legalizables, no estando las instalaciones y construcciones conforme al 
ámbito y régimen de uso de los Sistemas Generales de Espacios Libres, tratándose de una vivienda para uso 
residencial, no tratándose de instalaciones para la práctica deportiva, o edificio culturales y definidos con 
anterioridad según el apartado 1.2.3.4 del P.G.O.U. Se incumplen los requisitos establecidos en la Ley de 
Carreteras para edificaciones en zona de limitación a la edificación, estando prohibidas las obras de 
reconstrucción, no obstante, será la Dirección de Carreteras, Demarcación de Carreteras del Estado, la que 
emita informe sectorial al respecto. –Que las obras de demolición completa de cubierta existente, no son 
autorizables ni legalizables, al sobrepasar las obras permitidas en edificaciones fuera de ordenación, no siendo 
aplicable, en un principio la excepcionalidad al tratarse un suelo con posibilidad de expropiación y 
encontrarse afectado por la Ley de Carreteras del Estado, dentro de la zona de limitación a la edificación, no 
obstante, será la Dirección de Carreteras, Demarcación de Carreteras del Estado, la que emita informe 
sectorial al respecto. 5.-Se dé traslado al área de Sanciones y Disciplina Urbanística a los efectos oportunos”.   
     

  
2º. De fecha 21.06.2017,  núm. de entrada en registro general 7133, D. Javier de la 

Hera, Administrador solidario de la mercantil AL LOLEO S.L., presenta pliego de descargos 
donde, en síntesis expone: 

 Expone las autorizaciones sectoriales con las que cuenta la sociedad así como la 
licencia de obras L.O. 2016/163. 

 Aporta informe redactado por la Sra. Arquitecta Dña. Sandra Mena Suso y certificado 
de empresa gestora de residuos en cuanto a la retirada del techo de fibrocemento al 
completo en su totalidad para evitar perjuicios. 

 Aporta escritura de constitución de la Sociedad. 
 Niega que se trate de la reconstrucción de una nueva edificación como argumenta el 

técnico municipal sino la reparación parcial con fábrica de ladrillo de los cerramientos 
existentes en la zona de la cocina y salón, debido al peligro de derrumbe. Dichas 
actuaciones se encuentran permitidas en el P.G.O.U. para edificios en situación de 
fuera de ordenación por no suponer aumento de superficie ni de volumen. Se ha 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

19
/0

3/
20

18
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=5c33eb219a6a4dafaccff3470987a15e001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 99 de 109

encaminado las obras a la estricta conservación de la habitabilidad o utilización 
conforme al destino establecido. Entiende que las obras son compatibles con la 
ordenación urbanística.
SOLICITA, autorización para ejecutar las obras que el informe de la arquitecta 
presentado considera como urgentes, con el fin de colocar la cubierta y poder recoger 
así el agua y proteger de la intemperie evitando más daños a las edificaciones vecinas. 
Solicita la continuación de las obras restantes otorgadas en la licencia. 

3º. Se han emitido los siguientes informes técnicos:

 De fecha 10.11.2017, por parte del Sr. Arquitecto Técnico municipal donde se 
concluye:

“En conclusión, el sector de Valdevaqueros, donde se ubican las obras de referencia, 
clasificadas por el P.G.O.U como suelo urbanizable ordenado (S.L.1), mantiene dicha 
clasificación, no obstante, en aplicación de la Ley 1/1994 y el Plan de Protección del 
Corredor, es de aplicación la normativa y régimen de uso de las zona litorales de protección 
ambiental (PA), que establece el Plan de PROTECCIÓN DEL CORREDOR DEL LITORAL 
DE ANDALUCÍA.

A. AFECCIONES SECTORIALES

Que la edificación de referencia se encuentra afectada por un Sistema General Viario, red primer orden, 
C.N-340.

B. FUERA DE ORDENACIÓN

1º) Que se trata de un edificio fuera de ordenación (finca fuera de ordenación art. 1.6.12, vivienda fuera de 
ordenación art. 2.2.5.4 ), situado en suelo clasificado por planeamiento como urbanizable sectorizado 
ordenado; donde  la edificación está construida con anterioridad al P.G.O.U;  y por tanto, disconforme con el 
P.G.O.U (art. 1.6.12 y 2.2.5.4), por los siguientes factores, en función de los datos obrantes en el expdte. 
licencia de obras:

1º- Sobrevenir planeamiento vigente (plan de protección del corredor del litoral.
2º- No estar conforme a las edificaciones y usos que determina el sistema general de espacios libres.
3º- No guarda separación y límite de edificación de la C.N-340.

-Que la obras que se permiten ejecutar en las edificaciones fuera de ordenación (art. 2.2.5.4 del P.G.O.U, y 
Disposición Adicional Primera de la L.O.U.A),  son aquellas que únicamente pretendan el mantenimiento del 
edificio, por lo que no son autorizables aquellas obras de consolidación (aquellas que afecten a elementos 
estructurales, cimientos, muros resistentes, pilares, jácenas, forjados y armaduras de cubierta), o construcción 
que supongan un aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de expropiación, ya que 
suponen una modificación del edificio. 

-Que la DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA de la L.O.U.A, ( La situación legal de fuera de ordenación.), 
establece que las construcciones o edificaciones e instalaciones, así como los usos y actividades existentes al 
tiempo de la aprobación de los instrumentos de planeamiento que resultaren disconformes con los mismos, 
quedarán en la situación legal de fuera de ordenación.
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Se aplicarán a las instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenación las 
siguientes reglas:

Con carácter general sólo podrán realizarse las obras de reparación y conservación que exija la estricta 
conservación de la habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. Salvo las autorizadas con 
carácter excepcional conforme a la regla siguiente, cualesquiera otras obras serán ilegales y nunca podrán dar 
lugar a incremento del valor de las expropiaciones.

Excepcionalmente podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación, cuando no estuviera 
prevista la expropiación o demolición, según proceda, en un plazo de cinco años, a partir de la fecha en que se 
pretenda realizarlas. Tampoco estas obras podrán dar lugar a incremento del valor de la expropiación.

2º) Que las obras solicitadas en el presente expediente, tendrán que atenerse a las descritas en el P.G.O.U 
para edificaciones fuera de ordenación, en su art. 2.2.5.4:

“De acuerdo con lo determinado en la Ley del Suelo en los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad al 
Plan que resultaran disconformes con el mismo serán calificados como fuera de ordenación y no podrán 
realizarse en ellos obras de consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de 
expropiación, pero si las pequeñas reparaciones que exigen la higiene, ornato y conservación del inmueble.

A estos efectos se consideraran obras de consolidación aquellas que afecten a elementos estructurales, cimientos, 
muros resistentes, pilares, jácenas, forjados y armaduras de cubierta.

Por pequeñas reparaciones se entenderá: sustitución parcial de forjados cuando no sobrepasen del 10 por ciento 
de la superficie total edificada, y la de los elementos de cubierta siempre que no excedan del 10 por ciento de 
la superficie de ésta; evacuación de aguas; repaso de instalaciones; reparación de galerías; tabiques, sin 
cambio de distribución; reparación de cerramientos no resistentes; revocos y obras de adecentamiento.

Sin embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales  y circunstanciales de consolidación 
cuando no estuviese prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de quince años, a contar de 
la fecha en que se pretendiese realizarlas.”

3.- CONCLUSIÓN:

1º) Que las obras realmente ejecutadas no concuerdan con las autorizadas por la Dirección General de 
Carreteras, por lo que deberá de emitir nuevo informe al respecto, teniendo en cuenta si procede autorizar las 
obras que realmente se han ejecutado y que presentan y para las cuales, hay incoado expediente de protección 
de la legalidad urbanística, con la siguiente descripción de las obras realmente ejecutadas:

“Obras de demolición parcial de edificación existente (cocina y salón) y nueva reconstrucción de la 
misma; demolición y retirada total de cubierta de la otra parte de la edificación (baño y dormitorio 
2), todo ello en una edificación con una superficie construida de 68.80 m2.”

 A su vez deberá de indicar si existe o hay previsión de expropiación para la aplicación de la 
excepcionalidad según la L.O.U.A y P.G.O.U.

2º) De las obras que se solicitan en la memoria de fecha 7.11.2017:
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EN ZONA DE BAÑO Y DORMITORIO 2: 

Se ha presentado justificación y solicitud de aplicación de la excepcionalidad respecto de la superficie máxima 
aplicable de sustitución de cubierta del 10%.

En conclusión, informo que son viables urbanísticamente la sustitución del 10% de esa parte de la 
cubierta. En relación a la aplicación de la excepcionalidad deberá de constar informe jurídico al 
respecto, considerando que se trata de un material cuya manipulación es potencialmente peligrosa y se 
encuentra en una edificación con uso residencial destinada al alojamiento permanente de personas, en 
situación legal de fuera de ordenación, limitándose a las estancias (baño y dormitorio 2) que refleja la 
documentación presentada en fecha 7.11.2017, con los siguientes condicionantes:

-No se podrá modificar el uso establecido.
-No se podrá modificar la tipología constructiva ni estructural
-Deberá de emplearse materiales ligeros (tipo sándwich, material ondulado, etc)
-Deberá de suponer una mejora en la eficiencia energética y tener, por lo tanto, incorporado material 
aislante térmico.

- Respecto de la aplicación de la excepcionalidad puede haber posibilidad de expropiación y encontrarse 
afectada por la Ley de Carreteras del Estado (posible y futura ampliación de la C.N-340), dentro de zona  de 
zona de limitación a la edificación, no obstante, será la Dirección de Carreteras, Demarcación de Carreteras 
del Estado, la que emita informe sectorial al respecto.

-Como opción técnica se puede proceder a la impermeabilización de la pared medianera del vecino 
afectado, ya que la reconstrucción y nueva cubierta puede resultar incompatible urbanísticamente.

EN ZONA DE COCINA Y SALÓN: 

Se procede a modificar el uso de una de las estancias, respecto del documento inicial que consta en el 
expdte del arquitecto D. MANUEL SALADO, la cocina se transforma en dormitorio. Al tratarse de una 
edificación asimilada/ situación fuera de ordenación no procede modificar usos en la edificación.

- Que se está procediendo a la reconstrucción de dichas estancias (actualmente paralizadas) y no de reparación 
como indica la memoria técnica aportada, por lo que las obras de RECONSTRUCCIÓN DE NUEVA 
EDIFICACIÓN PARCIAL DE DICHAS ESTANCIAS, no son autorizables ni legalizables, tratándose 
de nueva edificación y no estar las instalaciones y construcciones conforme al ámbito y régimen de uso de los 
Sistemas Generales de Espacios Libres, tratándose de una vivienda para uso residencial, no tratándose de 
instalaciones para la práctica deportiva, o edificio culturales y definidos con anterioridad según el apartado 
1.2.3.4 del P.G.O.U.

Se incumplen los requisitos establecidos en la Ley de Carreteras para edificaciones en zona de 
limitación a la edificación, estando prohibidas las obras de reconstrucción, no obstante, será la Dirección de 
Carreteras, Demarcación de Carreteras del Estado, la que emita informe sectorial al respecto.

3.- Se dé traslado al área de Sanciones y Disciplina Urbanística a los efectos oportunos, en relación al expdte.  
A-1/2017-020”.

 De fecha 14.11.2017, por parte del Sr. Arquitecto Técnico municipal donde se 
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concluye:

“(…) 1.- ANTECEDENTES:

1º) Que con fecha 9.01.2017 se acuerda por la Junta de Gobierno Local conceder licencia a  D. MATEO 
PACHECO MARTÍNEZ.

2º) Que con fecha 6.03.2017 se acuerda por la Junta de Gobierno Local conceder cambio de titularidad de la 
licencia anteriormente citada a favor de la mercantil AL EOLO S.L.

3º) Que con fecha 22.06.2017 se presenta escrito de alegaciones.

4º) Que con 20.10.2017 se solicita por D. JAVIER DE LA HERA SOLA, obras de urgencia, expdte LO-
2017/445. Que con 7.11.2017 se aporta memoria técnica.

5º) En Base al planeamiento vigente, P.G.O.U, aprobado definitivamente en Julio de 1990 y Texto 
Refundido de fecha 18.10.1995; la aprobación definitiva de la adaptación parcial del plan general de 
ordenación urbana a la ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A) publicado en el 
B.O.P de Cádiz en fecha 27.10.2010, normativa sectorial, Técnica y Urbanística, además de analizada la 
documentación aportada, informo:

2.- CONCLUSIÓN:

1.- Se procede a describir las obras realmente ejecutadas y que no cuentan con licencia municipal, las cuales 
modifican parcialmente a las indicadas inicialmente en el informe técnico, ya que se detecta un error en los 
usos interiores de las estancias:

“Obras de demolición parcial de edificación existente (cocina y salón) y nueva 
reconstrucción de la misma; demolición y retirada total de cubierta de la otra parte 
de la edificación (baño y dormitorio), todo ello en una edificación con una 
superficie construida de 68.80 m2.”

Plano memoria adjunto a la licencia original, del Arquitecto Manuel Salado.

2.- Que se ha procediendo a la reconstrucción de dichas estancias (COCINA Y SALON), actualmente 
paralizadas, y no de reparación como indica la memoria técnica/informe aportado, por lo que, las obras de 
RECONSTRUCCIÓN DE NUEVA EDIFICACIÓN PARCIAL DE DICHAS ESTANCIAS, no 
son autorizables ni legalizables, tratándose de nueva edificación y no estar las instalaciones y 
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construcciones conforme al ámbito y régimen de uso de los Sistemas Generales de Espacios Libres, tratándose de 
una vivienda para uso residencial, no tratándose de instalaciones para la práctica deportiva, o edificio 
culturales y definidos con anterioridad según el apartado 1.2.3.4 del P.G.O.U.

Que las obras ejecutadas en la parte de edificación reconstruida (cocina y salón), sobrepasan las obras 
máximas permitidas en edificaciones fuera de ordenación según al L.O.U.A y P.G.O.U. No hubo 
comunicación previa de la Dirección Facultativa al Ayuntamiento, del supuesto mal estado que presentaban 
los muros existentes de la edificación y la decisión de sobrepasar las obras inicialmente autorizadas. Según la 
licencia inicialmente otorgada contemplaba expresamente los siguientes condicionantes:

1º.- CONCEDER a D. MATEO ANTONIO PACHECO MARTINEZ, la licencia de obras solicitada, 
consistente en PICADO DE REVESTIMIENTO EXTERIOR E INTERIOR DE MUROS, 
REPOSICIÓN DE LOS MISMOS, REPASO Y ARREGLO DE INSTALACIONES EXISTENTES, 
REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍA EXTERIOR E INTERIOR, REPARACIÓN DE 
CUBIERTA DE EDIFICACIÓN DE 68.80M2, CON UN MÁXIMO DEL 10% DE SUPERFICIE 
(7.00m2), SITO EN CASA DE PORROS Nº21.
CONDICIONANTES:
-Los expuestos en las Autorizaciones de Carreteras. (Se adjunta autorizaciones).

NO SE AUTORIZAN OBRAS DE CONSOLIDACIÓN Y/O REFUERZO DE 
ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN DE LAS EDIFICACIONES DE REFERENCIA, 
SUSTITUCIÓN TOTAL DE LA CUBIERTA EXISTENTE

QUE LAS OBRAS QUE SE INFORMAN SON LAS ÚNICAS AUTORIZADAS; EN 
CUALQUIER CASO, AQUELLAS OBRAS QUE SE EJECUTEN, BIEN POR 
PRODUCIRSE ALGÚN IMPREVISTO (DERRUMBE DE ESTRUCTURAS, 
MUROS DE CARGA, ETC, O AQUELLAS QUE NO ESTÉN CONTEMPLAS EN LA 
SOLICITUD Y EL PRESENTE DECRETO NO SE CONSIDERARÁN QUE 
FORMAN PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE LA LICENCIA, PARA LAS CUALES, 
SE PROCEDERÁ PUES, A INCOAR EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE LA 
LEGALIDAD URBANÍSTICA, CON LAS CONSECUENCIAS QUE ELLO 
CONLLEVA DE PARALIZACIÓN DE OBRAS Y ORDEN DE DEMOLICIÓN SI NO 
FUESEN LEGALIZABLES.

3.- Respecto de la zona de Dormitorio y baño, se considera que serán legalizables siempre y cuando se informe 
favorablemente la excepcionalidad y se aporte nuevo informe sectorial del Ministerio de Fomento, de las obras 
realmente ejecutadas y si hay previsión de expropiación en el plazo establecido por la Ley y el P.G.O.U, según 
se informa en el nuevo expediente de licencia de obras solicitado y que se expone más adelante. LO-
2017/445.

4.- Que el informe técnico que se adjunta, ha sido posterior a las actuaciones realizadas en la finca de 
referencia. No se adjunta encargo de la Dirección de obra de referencia, siendo el arquitecto redactor de la 
memoria diferente al técnico que firma el informe presentado.

5.- Se incumplen los requisitos establecidos en la Ley de Carreteras para edificaciones en zona de limitación a 
la edificación, estando prohibidas las obras de reconstrucción, no obstante, será la Dirección de Carreteras, 
Demarcación de Carreteras del Estado, la que emita informe sectorial al respecto. 
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Deberá constar nuevo informe sectorial del Ministerio de Fomento, Demarcación de Carreteras, 
autorizando las obras que realmente se están ejecutando:

“Obras de demolición parcial de edificación existente (cocina y salón) y nueva 
reconstrucción de la misma; demolición y retirada total de cubierta de la otra parte 
de la edificación (baño y dormitorio), todo ello en una edificación con una 
superficie construida de 68.80 m2.”

A su vez deberá de indicar si existe o hay previsión de expropiación para la aplicación de la 
excepcionalidad según la L.O.U.A y P.G.O.U.

6º) En relación al nuevo expediente de licencia de obras solicitado LO-2017/445, se concluye:

EN ZONA DE BAÑO Y DORMITORIO 2: 

Se ha presentado justificación y solicitud de aplicación de la excepcionalidad respecto de la superficie 
máxima aplicable de sustitución de cubierta del 10%.

En conclusión, informo que son viables urbanísticamente la sustitución del 10% de esa 
parte de la cubierta. En relación a la aplicación de la excepcionalidad deberá de constar 
informe jurídico al respecto, considerando que se trata de un material cuya manipulación es 
potencialmente peligrosa y se encuentra en una edificación con uso residencial destinada al 
alojamiento permanente de personas, en situación legal de fuera de ordenación, limitándose a las 
estancias (baño y dormitorio 2) que refleja la documentación presentada en fecha 7.11.2017, 
con los siguientes condicionantes:

-No se podrá modificar el uso establecido.
-No se podrá modificar la tipología constructiva ni estructural
-Deberá de emplearse materiales ligeros (tipo sándwich, material ondulado, etc)
-Deberá de suponer una mejora en la eficiencia energética y tener, por lo tanto, incorporado 
material aislante térmico.

- Respecto de la aplicación de la excepcionalidad puede haber posibilidad de expropiación y 
encontrarse afectada por la Ley de Carreteras del Estado (posible y futura ampliación de la C.N-
340), dentro de zona  de zona de limitación a la edificación, no obstante, será la Dirección de 
Carreteras, Demarcación de Carreteras del Estado, la que emita informe sectorial al respecto.

-Como opción técnica se puede proceder a la impermeabilización de la pared medianera del 
vecino afectado, ya que la reconstrucción y nueva cubierta puede resultar incompatible 
urbanísticamente.

EN ZONA DE COCINA Y SALÓN: 

Se procede a modificar el uso de una de las estancias, respecto del documento inicial que 
consta en el expdte del arquitecto D. MANUEL SALADO, la cocina se transforma en dormitorio. Al 
tratarse de una edificación asimilada/ situación fuera de ordenación no procede modificar usos en la 
edificación.
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- Que se está procediendo a la reconstrucción de dichas estancias (actualmente paralizadas) y no de 
reparación como indica la memoria técnica aportada, por lo que las obras de 
RECONSTRUCCIÓN DE NUEVA EDIFICACIÓN PARCIAL DE DICHAS 
ESTANCIAS, no son autorizables ni legalizables, tratándose de nueva edificación y no estar las 
instalaciones y construcciones conforme al ámbito y régimen de uso de los Sistemas Generales de 
Espacios Libres, tratándose de una vivienda para uso residencial, no tratándose de instalaciones para 
la práctica deportiva, o edificio culturales y definidos con anterioridad según el apartado 1.2.3.4 
del P.G.O.U.

Se incumplen los requisitos establecidos en la Ley de Carreteras para edificaciones en zona 
de limitación a la edificación, estando prohibidas las obras de reconstrucción, no obstante, será la 
Dirección de Carreteras, Demarcación de Carreteras del Estado, la que emita informe sectorial al 
respecto”.

4º. De fecha 15.02.2018, por acuerdo de la J.G.L., reunida en sesión ordinaria, se 
concedió licencia municipal de obras a D. JAVIER DE LA HERA SILVA, en rep. de AL LOLEO 
S.L., para colocación de cubierta ligera sobre superficie útil 21,02m2 (lo que mide el baño y el 
dormitorio 2), con emplazamiento en CASAS DE PORROS, 21, término municipal de Tarifa. 

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  
Diciembre  en  relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  
Bases  de  Régimen  Local,  es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  
municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  ordenación  urbanísticas  mediante  el  
ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  restablecimiento  del  Orden  
Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  
que  desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  
directa,  cualquiera  que  sea  el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  
perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  
Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  
de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  momento  de  entrada  en  vigor  
de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  resolverán  con  arreglo  a  la  
normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  la  Disposición  
Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  cuando  las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  
se  inste  la  legalización  y  esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  
plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  
la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  por  disconformidad  de  los  actos  con  las  
determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  urbanística  aplicables,  se  acordará  la  
reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  interesado  de  las  cosas  a  su  
estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  los  que  diera  lugar,  
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concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  dos  meses  
según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  
por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo,  y  ART.29.4,5  y   ART.49  y  50  del  RDUA.  Igualmente  el  Art.183.5  de  la  
L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  Consejería  
competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  perjuicio  de  la  correspondiente  
medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  las  actuaciones  de  
urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  
urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 
RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  
física  alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º 
al  estado  anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  
L.O.U.A.  modificada  por  L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  
de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  
en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  
minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  
del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  
realidad  física  alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  
hasta  doce  multas  coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  
ocasión,  del  diez  por  ciento  del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  
mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  
ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  que  deberá  procederse  en  todo  
caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  coercitiva.  Todo  ello  
en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  que  tiene  
las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  
el  plazo  de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  
la  L.O.U.A.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  
RDUA, habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para ello, 
justificando sus actuaciones por motivos de seguridad. Del estudio de la documentación existente 
en el expediente, así como de la lectura de los informes técnicos municipales y licencias de obras 
concedidas, se concluye que D. Ginés Solano Sola, estaba presente en la ejecución de las obras de 
nueva construcción de parte de edificación, consistente la misma en salón y cocina, 
manteniéndose la edificación original en la parte del baño y el dormitorio, a las cuales se les ha 
autorizado colocar el techo. 

 SE  PROPONE:
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Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta 
los informes técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  
siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. GINÉS SOLANO SOLA, en rep. de la mercantil  AL LOLEO S.L., 
la demolición, a  su  costa,  de las obras consistentes en reconstrucción de salón y cocina de 
edificación existente (edificación con superficie total de 68,80 m/2), manteniendo el resto de la 
edificación para la cual podrá ejecutar las obras concedidas en las licencias con núm. LO 
2016/163 y LO 2017/445,  término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida 
licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada, es decir debe proceder a 
demoler la cocina y el salón de dicha edificación,  en  el  plazo máximo de  UN MES, 
desde la recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la 
obligación que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo 
ordenado en este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa 
homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. GINÉS SOLANO SOLA, en rep. de la mercantil AL LOLEO S.L.,  
que, el cumplimiento  voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  
beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  
del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  
multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  
devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. GINÉS SOLANO SOLA, en rep. de la mercantil AL LOLEO S.L.,  
de  que,  si  transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  
no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  
los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  
el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  
orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá proceder 
al corte de los suministros hasta la ejecución de lo ordenado, así como instar  la  
constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  
Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  legislación  correspondiente,  
Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello.”.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:
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1.- Ordenar a D/ña. GINÉS SOLANO SOLA, en rep. de la mercantil  AL LOLEO S.L., 
la demolición, a  su  costa,  de las obras consistentes en reconstrucción de salón y cocina de 
edificación existente (edificación con superficie total de 68,80 m/2), manteniendo el resto de la 
edificación para la cual podrá ejecutar las obras concedidas en las licencias con núm. LO 
2016/163 y LO 2017/445,  término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida 
licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada, es decir debe proceder a 
demoler la cocina y el salón de dicha edificación,  en  el  plazo máximo de  UN MES, 
desde la recepción de la resolución que se lo ordena. Del mismo modo se le comunica que de la 
obligación que tiene de gestionar los residuos generados a consecuencia del cumplimiento de lo 
ordenado en este punto, según lo previsto en la normativa de aplicación por empresa 
homologada/habilitada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. GINÉS SOLANO SOLA, en rep. de la mercantil AL LOLEO S.L.,  
que, el cumplimiento  voluntario  de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  
beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  
del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  
multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  
devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. GINÉS SOLANO SOLA, en rep. de la mercantil AL LOLEO S.L.,  
de  que,  si  transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  
no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  
los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  
el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  R.D.U.A.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  
orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá proceder 
al corte de los suministros hasta la ejecución de lo ordenado, así como instar  la  
constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  
Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  legislación  correspondiente,  
Art.50.3  del  RDUA, debiendo dotarse de recursos para ello.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 
tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. 
Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián 
Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita. 
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4. URGENCIAS: 

No hubo. 

5. RUEGOS Y PREGUNTAS: 

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 09:30 del día de comienzo, el Sr 
Presidente levanta la sesión de la que se extiende este acta, que se somete a la aprobación de la 
Junta de Gobierno Local en la siguiente  sesión y que firma  su Presidente y el Secretario y  de 
cuyo contenido yo, Secretaria General, doy fe y certifico. 

Vº Bº
EL ALCALDE El Secretario General
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